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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 582/3 (MEyP), del 20/03/2026. 
EXPEDIENTE N° 438/330-S-2026
VISTO, el Encuentro de Promoción del Café Tucumano, que se 

llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires, del 25 de marzo del año 2026; y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario autorizar al Subsecretario de Desarro-

llo Productivo, Ing. Agr. Dante Martín Lazarte, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Producción del Ministerio de Economía y 
Producción, a trasladarse en misión oficial -via aérea- a la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, el día 24 de marzo de 
2026 con regreso a nuestra Provincia, por igual medio, el día 25 
del mismo mes y año. 

Que el mencionudo encuentro se realizará en conjunto con la 
empresa Cabrales S.A., en el marco del Convenio Marco firmado 
entre el Instituto de Desarrollo Productivo (IDEP) con la mencio-
nada empresa y del Programa Provincial de Promoción del Café 
Tucumano. 

Que, asimismo, se deja establecido que los gastos de pasajes 
aéreos serán a cargo del Consejo Federal de Inversiones - CFI. 

Por ello y siendo del caso dictar el instrumento legal corres-
pondiente;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase al Subsecretario de Desarrollo Pro-
ductivo, Ing. Agr. Dante  Martín Lazarte, dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Producción del Ministerio de Economía y 
Producción, a trasladarse en misión oficial -vía aérea- a la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, el día 24 de marzo 
de 2026 con regreso a nuestra Provincia, por igual medio, el día 
25 del mismo mes y año; en virtud de los considerado preceden-
temente. 

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que los gastos de pasajes 
que demande la presente misión oficial se encuentran cubiertos 
por el Consejo Federal de Inversiones y los gastos de viáticos que 
demande la presente misión oficial serán atendidos por las parti-
das específicas con que a tal fin dispone la Unidad de Organiza-

ción 406 - Subsecretaría de Desarrollo Productivo. Exceptúase a 
la presente misión oficial de las disposiciones del artículo 9° del 
Decreto Acuerdo N° 9/3-ME-2007. 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Producción. 

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 592/3 (MEyP), del 25/03/2026. 
EXPEDIENTE N° 73-370-D-2026 
VISTO el Decreto N° 310/3(MEyP) del 19/02/2026, y 
CONSIDERANDO: 

Que por el citado instrumento legal se autorizó al Ministro de 
Economía y Producción -o a quien legalmente lo reemplace en 
sus funciones-, a suscribir una Adenda al Contrato de Préstamo 
celebrado con el Banco Macro S.A. el 11/06/2025, a los fines de 
ampliar por seis (6) meses el período de gracia para el pago del 
capital. 

Que dicho contrato, fue celebrado en virtud de la autorización 
dispuesta por el Decreto N° 948/3 (MEyP)-2025 y sus modificato-
rios. 

Que la Dirección de Crédito Público a foja 45 informa que, 
atento al tiempo transcurrido desde el dictado del Decreto N° 
310/3(MEyP) del 19/02/2026, se hace necesario actualizar deter-
minados parámetros contenidos en el Modelo de Adenda, parti-
cularmente en lo referido a las fechas allí previstas y a la tasa de 
referencia ufíllzada para el cálculo del corrido teórico o flujo cedido. 

Que en consecuencia, resulta necesario proceder a la recti-
ficación del citado Decreto, exclusivamente en lo que respecta a 
su Anexo, a efectos de incorporar un nuevo modelo de Adenda 
debidamente actualizado. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Sustitúyase el Modelo de Adenda al Con-

trato de Préstamo aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 
310/3(MEyP) del 19/02/2026, el cual quedará redactado conforme 
al ANEXO que forma parte integrante del presente decreto, en vir-
tud de losconsiderandos que anteceden. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
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DECRETO N° 572/3 (MEyP), del 18/03/2026.
VISTO, Jornada Federal de Prevención y Manejo Integral del 

Fuego, en Nuevos Escenarios de Incendios Forestales, que se lle-
vará a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 20 de 
marzo de 2026; y

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario autorizar al Subsecretario de Medio 

Ambiente, Abg. Facundo Gabriel Moreno Majnach, dependiente de 
la Secretaría de Estado de Producción del Ministerio de Economía 
y Producción, para trasladarse en misión oficial –vía aérea- a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 20 de marzo de 2026, 
con regreso a nuestra provincia -por igual medio- el día 20 del 
mismo mes y año.

Que la citada misión oficial tiene como objetivo participar en la 
Jornada arriba mencionada organizada por el Consejo Federal de 
Inversiones, que se desarrollará día 20 de marzo del corriente año, 
donde se realizará un análisis de los grandes incendios forestales 
y propuestas para una estrategia federal que articule esfuerzos, 
coordine capacidades y fortalezca estructuras provinciales, pro-
moviendo estrategias de prevención, el desarrollo de capacidades 
locales y la implementación de políticas integrales de reducción 
del riesgo.

Que, cabe mencionar que en los últimos años, los incendios de 
vegetación han crecido de forma sostenida en frecuencia, intensi-
dad y superficie afectada, con impactos relevantes en áreas rura-
les productivas, naturales y urbanas por lo que la presente jornada 
es de suma utilidad para poder organizar una política uniforme de 
prevención de estos eventos.

Que, asimismo, se deja establecido que los gastos de traslado 
serán ‘ afrontados por el Consejo Federal de Inversiones (CFI).

Por ello y siendo del caso dictar el instrumento legal corres-
pondiente;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Subsecretario de Medio Am-
biente, Abg. Facundo Gabriel Moreno Majnach, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Producción del Ministerio de Economía 
y Producción, para trasladarse en misión oficial -vía aérea- a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 20 de marzo de 2026, 
con regreso a nuestra provincia -por igual medio- en el mismo día; 
en virtud de los considerado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase los gastos de viáticos de la presente 
misión oficial a las partidas específicas que a tal fin cuenta la Uni-
dad de Organización 415 - Denominación: Subsecretaría de Medio 
Ambiente; en el Presupuesto General Año 2026.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Producción.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 390/3 (MEyP), del 27/02/2026.- 
VISTO el Decreto Acuerdo N° 49/3 (MEyP) del 23/12/2025 y la 

necesidad de cubrir vacantes en áreas dependientes de la Secre-
taría de Estado de Hacienda, y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder a la cobertura de cargos en la 

Contaduría General de la Provincia y en la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Estado de Hacienda. 

Que, asimismo, con el objetivo de no incrementar el gasto en 
personal, se requiere disponer la transferencia de agentes que en 
la actualidad cumplen funciones de diversos sectores de la Admi-
nistración Pública centralizada y descentralizada, a fin de desem-
peñarse en las áreas referidas. 

Que conforme a las disposiciones de los artículos 16° y 23° 
de la Ley 5.473- Estatuto para el Personal de la Administración 
Pública Provincial, y el artículo 2° del Decreto 292/3(ME) de fe-
cha 05/02/2008, y su modificatorio Decreto. N° 518/3 (ME) del 
27/02/18, corresponde el dictado de la pertinente medida adminis-
trativa que disponga en tal sentido. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Transfiérese a la agente Paula Florencia He-

rrera, DNI 33.966.237, categoría 21, planta permanente de la Ju-
risdicción 80 - ENTE AUTÁRQUICO TUCUMÁN TURISMO - Pro-
grama 11 - U.O N° 990 - Ente Autárquico Tucumán Turismo, Sub-
programa 00, Proyecto 00, Finalidad/Función 473, Actividad 01 
- U.O N° 990- Ente Autárquico Tucumán Turismo, a la Jurisdicción 
18 - SAF MEP - DIR. DE ADMISTRACION MINISTERIO DE ECO-
NOMIA y PRODUCCION, Programa 16- U.O. N°480 - Contaduría 
General de la Provincia, Subprograma 00, Proyecto 00, Finalidad/
Función 160, Actividad 01 - U.O. N° 480- Contaduría General de 
la Provincia, del Presupuesto General 2026, a ocupar un cargo 
vacante categoría 21. 

ARTICULO 2°.- Transfiérese al agente Ramiro José González, 
DNI 26.368.980, categoría 21, planta permanente, con su cargo, 
de la Jurisdicción 51- SAF MS - DIR. ADM. MIN. DE SEGURIDAD- 
Programa 11 - U.O N° 244 - Ministerio de Seguridad, Subprograma 
00, Proyecto 00, Finalidad/Función 230, Actividad 01 - U.O N° 244 
- Ministerio de Seguridad, a la Jurisdicción 18 - SAF MEP - DIR. 
DE ADMINISTRACION MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, Programa 16- U.O. N°480 - Contaduría General de la 
Provincia, Subprograma 00, Proyecto 00, Finalidad/Función 160, 
Actividad 01 - U.O. N° 480- Contaduría General de la Provincia, del 
Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 3°.- Transfiérese a la agente María de los Ángeles 
Abad, DNI 39.481.118, titular categoría 19 planta permanente, in-
terina en una categoría 21, de la Jurisdicción 80 - ENTE AUTÁR-
QUICO TUCUMÁN TURISMO - Programa 11 - U.O N° 990 - Ente 
Autárquico Tucumán Turismo, Subprograma 00, Proyecto 00, Fi-
nalidad/Función 473, Actividad 01 - U.O N° 990 - Ente Autárquico 
Tucumán Turismo, a la Jurisdicción 18 - SAF MEP - DIR. DE AD-
MINISTRACION MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
Programa 16- U.O. N°480 - Contaduría General de la Provincia, 
Subprograma 00, Proyecto 00, Finalidad/Función 160, Actividad 
01 - U.O. N° 480- Contaduría General de la Provincia, del Presu-
puesto General 2026, a ocupar un cargo vacante categoría 21. 

ARTICULO 4°.- Transfiérese al agente Dante Ezequiel Abdala, 
DNI 18.184.930, categoría 22, planta permanente, con su cargo, 
de la Jurisdicción 03 - SAF GSGG - GOBERNACIÓN Y SECRE-
TARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN, Programa 11 - U.O. 
N° 040 - Gobernación y Sec. Gral. de la Gobernación, Finalidad/
Función 131, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 01 - U. O. 
N° 040 - Gobernación y Sec. Gral. De la Gobernación, a la Juris-
dicción 18 - SAF MEP - DIR. DE ADMINISTRACION MINISTERIO 
DE ECONOMIA y PRODUCCION, Programa 15- U.O. N°440 - Se-
cretaria de Estado de Hacienda, Subprograma 00, Proyecto 00, 
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Finalidad/Función 131, Actividad 01- U.O. N° 440 - Secretaría de 
Estado de Hacienda, del Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía y Producción, de Seguridad, y fir-
mado por el Sr. Secretario de Estado de Hacienda y el Sr. Secreta-
rio General de la Gobernación. 

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de Hacienda

DECRETO Nº 609/3(SH), del 25/03/2026.-            
EXPEDIENTE Nº 617/222-L-2026.- 

VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipa-
lidad de San Isidro de Lules gestiona una Asistencia Financiera 
Reintegrable, destinada al pago del incremento dispuesto por De-
creto N° 454/3(MEyP) del 10/03/2026, en el marco de las disposi-
ciones de la Ley N° 8.829, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-
bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales. 

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios. 

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro 
de Lules; en consecuencia, resulta menester autorizar a la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía y Producción, 
a emitir el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos 
Extrapresupuestarios.- 

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924). 

Por ello, atento lo Informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 415 del 20 de marzo de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede- a la Municipalidad de San Isidro de 
Lules una Asistencia Financiera Reintegrable por hasta la suma 
total de PESOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 88.120.571,44), con cargo a Rentas Gene-
rales, destinada al pago del incremento dispuesto por Decreto N° 
454/3(MEyP) del 10/03/2026, en virtud del Acuerdo Fiscal con Mu-
nicipios suscripto según las disposiciones de la Ley N° 8.829; que-
dando facultada la Dirección de Administración del Ministerio de 
Economía y Producción a emitir el correspondiente Comprobante 
de Anticipo de Fondos Extrapresupuestarios a favor de la Caja Po-

pular de Ahorros de la Provincia de Tucumán, Agente Fiduciario 
del citado Municipio. 

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de San Isidro de Lules. 

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924). 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 608/3 (SH), del 25/03/2026.
EXPEDIENTE N° 637/222-A-2026
VISTO el presente expediente mediante el cual la Municipali-

dad de Alderetes gestiona una Asistencia Financiera Reintegra-
ble, destinada al pago del incremento dispuesto por Decreto N° 
454/3(MEyP) del 10/03/2026, en el marco de las disposiciones de 
la Ley N° 8.829, y

CONSIDERANDO:
Que la citada norma legal autoriza al Poder Ejecutivo a suscri-

bir convenios de préstamos con las municipalidades, así como a 
otorgar asistencias financieras para ser destinadas a la atención 
de obligaciones salariales, realización de obras públicas, presta-
ción de servicios y desarrollo de actividades culturales, deportivas 
y sociales.

Que mediante Decreto N° 113/3(MEyP) del 28 de enero de 
2026, se faculta al Ministro de Economía y Producción a suscribir 
con determinadas Municipalidades el Acuerdo Fiscal Con Munici-
pios.

Que los fondos cuya provisión se gestionan serán transferidos 
a través de la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Alderetes; 
en consecuencia, resulta menester autorizar a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Economía y Producción, a emitir el 
correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapresu-
puestarios.

Que además la Contaduría General de la Provincia deberá re-
gistrar el neto resultante, tanto la puesta a disposición de fondos 
como las devoluciones por cualquier concepto, conforme lo esta-
blece la Ley N° 8122 (texto consolidado por la Ley N° 9924).

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a foja 5, Dirección General de Presupuesto a foja 6, Di-
rección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda a foja 8 y al Dictamen Fiscal N° 411 del 20 de marzo de 
2026, obrante a fojas 10/11, de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase -por los motivos expuestos en el con-
siderando que antecede- a la Municipalidad de Alderetes una Asis-
tencia Financiera Reintegrable por hasta la suma total de PESOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL TRES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($43.576.003,76), 
con cargo a Rentas Generales, destinada al pago del incremento 
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dispuesto por Decreto N° 454/3 (MEyP) del 10/03/2026, en vir-
tud del Acuerdo Fiscal con Municipios suscripto según las dispo-
siciones de la Ley N° 8.829; quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Economía y Producción a emitir 
el correspondiente Comprobante de Anticipo de Fondos Extrapre-
supuestarios, a favor de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia 
de Tucumán, Agente Fiduciario del citado Municipio.

ARTICULO 2°.- La Asistencia Financiera otorgada por el Artí-
culo 1° del presente instrumento legal será canalizada a través de 
la Cuenta Fiduciaria de la Municipalidad de Alderetes.

ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la Contaduría General 
de la Provincia deberá registrar el neto resultante, tanto la puesta 
a disposición de fondos como las devoluciones por cualquier con-
cepto, conforme lo establece la Ley N° 8122 (texto consolidado por 
la Ley N° 9924).

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 561/14 (MGyJ), del 17/03/2026.

VISTO, que se hace necesario autorizar al Sr. Secretario de 
Estado Representante Oficial de la Provincia en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a trasladarse en misión oficial, vía aérea a la 
Provincia de Tucumán el 27 de marzo de 2026; y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida tiene por objeto realizar gestiones inherentes a 
esa Cartera de Gobierno 

Que resulta procedente designar al funcionario que se hará 
cargo del despacho de la mencionada Secretaria de Estado, mien-
tras dure la ausencia de su titular. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al señor Enrique Rene Salvatierra, 

Secretario de Estado Representante Oficial de la Provincia en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a trasladarse en misión oficial 
vía aérea a la Provincia de Tucumán, el día 27 de marzo de 2026, 
con fecha de regreso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
día 30 de marzo de 2026, en atención a lo expresado preceden-
temente. - 

ARTICULO 2°.- Facultase a la Dirección de Administración y 
Despacho de la Representación Oficial de la Provincia en Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a proveer al señor Secretario los pa-
sajes de traslado, vía aérea (Buenos Aires - Tucumán - Buenos 
Aires) y a abonar los viáticos correspondientes. - 

ARTICULO 3°.- Impútese la erogación resultante de lo dis-
puesto en el artículo precedente a las Partidas Presupuestarias 
específicas con que al efecto cuenta la Unidad de Organización 
N° 080, Denominación: Representación Oficial de la Provincia en 
Capital Federal, Finalidad/Función 199, Prpgrama 11, Subp. 00, 
Proy. 00, A/O 01, Partidas 371 y 372, Financiamiento: Fuente 10 

- Recursos del Tesoro General de la Provincia del Presupuesto 
General en vigencia. - 

ARTICULO 4°.- Encárguese la atención del Despacho de la 
mencionada Secretaría de Estado, mientras dure la ausencia del 
titular, al señor Félix Eduardo Farhat, Director de Administración y 
Despacho de dicho Organismo.  

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.  

ARTICULO 6º.-  Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------

DECRETO N° 612/14 (MGyJ), del 25/03/2026.
EXPEDIENTE Nº  350/200-O-2026.
VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 

“NUEVO HORIZONTE”, mediante la cual solicitan se otorgue un 
subsidio a las 66 (sesenta y seis) personas que indican en el lista-
do adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO:
Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 

Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase a las 66 (sesenta y seis) personas 
que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a for-
mar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento de la 
Organización Social “NUEVO HORIZONTE”, un subsidio por los 
montos que en cada caso se indica, quedando facultada la Di-
rección de Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, 
a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma total de 
$5.500.000 (pesos cinco millones quinientos mil), con la finalidad 
señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gato que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Unidad de Organización 230 - Ministerio de Gobierno 
y Justicia - Finalidad/Función 131 Programa 11 - Subprograma 00 
- Proyecto 00 - Actividad 01 - Partida Principal 500 - Subparcial 
514 Ayudas Sociales a Personas, la suma de $5.500.000 - Fuente 
de Financiamiento 10 - Recurso del Tesoro General de la Provincia 
del Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Secretaría de Estado de Seguridad
DECRETO Nº 573/7 (SES),del 19/03/2026.- 
EXPEDIENTE N° 919/208-ADM-2026.- 
VISTO, que se hace necesario autorizar a los empleados del 

Departamento General de Policía, Comisario Inspector Lazarte 
Víctor Marcelo, Oficial Principal Ruiz Marco Ramón, Oficial Ayu-
dante Yñigo Axel Hernán y Sargento Ayudante Valdez Rubén An-
tonio, a trasladarse en misión oficial, vía terrestre, a la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de Catamarca, el 
día 20 de marzo de 2026, con regreso el mismo día, mes y año; y 

CONSIDERANDO: 
Que la misión oficial tiene por objeto que los citados emplea-

dos participen de la “Reunión de la Mesa de Inteligencia Inter 
Fuerza Coordinada por el Cipre Noa”, que se llevará a cabo en 
el SUM del Escuadrón 67 de Gendarmería Nacional, el día 20 de 
marzo de 2026. 

Que a fs. 26 la Dirección de Administración de la repartición, in-
forma que el Departamento General de Policía, cuenta con crédito 
presupuestario para atender los gastos de viáticos, combustible y 
peaje, para el cumplimiento de la presente misión oficial. 

Que a efectos de cumplimentar con la aludida misión oficial, 
se estima procedente el dictado del pertinente instrumento legal. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase a los empleados del Departamen-

to General de Policía, Comisario Inspector Lazarte Víctor Mar-
celo, DNI N° 27.960.124, Oficial Principal Ruiz Marco Ramón, 
DNI N°35.195.768, Oficial Ayudante Yñigo Axel Hernán, DNI 
N°41.495.524 y Sargento Ayudante Valdez Rubén Antonio, DNI 
N°23.116.418, a trasladarse en misión oficial, vía terrestre, a la 
ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de Ca-
tamarca, el día 20 de marzo de 2026, con regreso el mismo día, 
mes y año, en atención a lo señalado precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Autorízase la salida del territorio provincial 
del vehículo oficial, identificado con el Tuc-2092 marca: Renault, 
modelo: Kangoo Express 5A 1.6 SCE 14, tipo: Furgón, dominio 
AH126YJ, asegurado en Caja Popular de Ahorros, Póliza de Segu-
ro N°000263475, el que será conducido por Sargento Valdez Ru-
bén Antonio, DNI N°23.116.418, para el cumplimiento de la misión 
oficial autorizado por el artículo 1°. 

ARTICULO 3°.- Facúltase a la Dirección de Administración del 
Departamento General de Policía a proveer al personal policial, 
los fondos correspondientes para gastos de viáticos, combustible 
y peaje, para el cumplimiento de la misión oficial autorizada por el 
artículo 1° del presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Déjase establecido que al regreso a la provin-
cia, el personal autorizado a conducir el vehículo detallado en el 
artículo 2°, deberá presentar los respectivos comprobantes que 
acrediten la salida del vehículo del territorio provincial. 

ARTICULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto por el Art. 1° del presente Decreto será imputado a las 
partidas presupuestarias específicas con que al efecto cuenta la 
Unidad de Organización N° 250, Denominación: Departamento 
General de Policía del Presupuesto General 2026. 

ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad. 

ARTICULO 7°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

RESOLUCIONES

DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS

RESOLUCION N° 86/2026-DPJ, del 19/03/2026.

VISTO:

Los Exptes N° 172–211–2026, de fecha 21/01/2026, y N° 827-
211-2025, de fecha 13/03/2026, Legajo N° 2429, pertenecientes 
a la entidad denominada ASOCIACION CIVIL TRAMITES DEL 
AUTOMOTOR, con domicilio legal en la provincia de Tucumán, y

CONSIDERANDO:

Que la entidad obtuvo personería jurídica por Resolución N°: 
314/86 (IGPJ), de fecha

04/08/1986, encontrándose por ende bajo el control de este 
Organismo de Contralor.-

Que en fecha 21/01/2026, la mencionada presenta la docu-
mentación relacionada al cambio de

domicilio de su sede social.- Adjunta: 1.- Acta de Constata-
ción Notarial y Autorización de Uso, del 19/01/2026 pasada ante 
el Registro Notarial N° 16 de esta ciudad, sobre el inmueble ubi-
cado en Avenida Gobernador del Campo N° 1157, San Miguel de 
Tucumán.-, 2.- Contrato de Comodato sobre el inmueble referido, 
de fecha 19/01/2026.- ,3.- Certificación de firmas.-, 4.-

Fotocopias de pago de Impuestos de Ley.-

Que en fecha 27/01/2026, el Dpto. Legales de esta Dirección, 
observa que en el Acta de

Constatación Notarial como en el Contrato de Comodato ad-
juntados, se utiliza el nombre

anterior de la entidad , es decir : ASOCIACIÓN CIVIL SOCIE-
DAD COOPERADORA DE LA DIVISION

TRANSPORTE DE LA POLICIA DE TUCUMÁN., el cual fue 
modificado, tratado y aprobado por

asociados en la Asamblea General Extraordinaria del 
17/12/2025, es decir con anterioridad a

la fecha en que se formalizaron los instrumentos mencionados 
ut supra.- A más, debe tenerse presente que en fecha 16/01/2026, 
se emite la Resolución N° 16/2026 – DPJ-, a partir de la cual la 
entidad se denominará, ASOCIACION CIVIL TRAMITES DEL AU-
TOMOTOR.-

Que por Expte N° 827-211-2026, del 13/03/2026, y en cum-
plimiento de las observaciones realizadas por asesoría letrada de 
esta repartición, la entidad presenta: 1.- Acta del 25/01/2026, Acla-
ratoria y Rectificatoria del Acta de Constatación Notarial efectuada 
sobre el inmueble sito en Av. Gobernador del Campo N° 1157, de 
esta ciudad de San Miguel de Tucumán, del 19/01/2026), pasada 
ante el Registro Notarial N° 16, con asiento en esta ciudad.-

Que a los fines de resguardar derechos de terceros y la debida 
publicidad, corresponde publicar por un día en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Tucumán, el cambio de domicilio de la entidad de-
nominada ASOCIACION CIVIL TRAMITES DEL AUTOMOTOR.-

Que una vez realizada la publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, los administrados deberán adjuntar a esta repartición el 
edicto, debiendo adoptar todas las medidas necesarias para co-
municar a los demás Organismos a los que debiese recurrir en su 
funcionamiento como tal, el cambio de domicilio legal autorizado 
por este acto administrativo.-
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Que de conformidad a las actuaciones deducidas, resulta, que 
se guarda observancia de todos los recaudos exigibles por norma-
tiva de este Organismo de Contralor.-

Que obran dictámenes de áreas competentes.-

Por ello y de conformidad a las facultades otorgadas a esta 
Dirección por Ley Nº 8367 y el

Dcto. Reglamentario Nº 2942/1(FE) del 29/08/2011
LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: REGISTRAR, previa publicación en el Boletín 

Oficial de la provincia, como nuevo domicilio legal de la ASOCIA-
CION CIVIL TRAMITES DEL AUTOMOTOR Personería Jurídica 
otorgada Resolución Nro. 314/86(IGPJ), de fecha 04/08/1986,el 
declarado en Avenida Gobernador del Campo N° 1157, San Mi-
guel de Tucumán en merito a los precedentes considerandos.-

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, Publicar en el Boletín Oficial, Re-
gistrar y Archivar.-

----------

RESOLUCION Nº 96/2026-DPJ, del 30/03/2026.

VISTO:

Lo solicitado a fs. 01, del Expte. N° 640/211-F-2026 y agdos, 
de la “FUNDACION META”, con domicilio declarado en la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, Dpto. del mismo nombre, Provincia de 
Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:

Que la misma ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por el artículo 195 y concordantes del Código Civil y Comercial de 
la Nación;

Que corre agregada la documentación de trámite pertinente, el 
Instrumento Público Constitutivo de la Entidad (fs .42 Y 43 doble 
faz Y 44 simple faz de Expte. 640/211-F-2026, y el Estatuto Tipo 
obrante a (fs. 04 a 07) del mismo Expte.

Que la Fundación tiene por objeto lo establecido en su Acta 
Constitutiva y Estatuto Tipo;

Que atento a lo dictaminado por el Departamento Fundacio-
nes, en orden a lo dispuesto por la

Ley N° 8367, articulo 4 inc 1, articulo 11 inc 1, su modificatoria 
por ley 8884 su Decreto Reglamentario 2942/1 (FE);

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APRUEBESE la constitución y Estatuto Tipo de 
la “FUNDACION META”, con domicilio declarado en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, Dpto. del mismo nombre, Provincia de 
Tucumán en mérito a lo precedentemente considerado.-

ARTICULO 2°: OTORGUESE expresamente a la mencionada 
Fundación autorización estatal para funcionar y actuar como Per-
sona Jurídica.

ARTICULO 3°: DETERMINESE que el Estatuto Tipo (fs. 04 a 
07) del expediente 640/211-F-2026 y la fotocopia del Instrumento 
Constitutivo de la Entidad (fs. 46 y 47 ambas en doble faz Y 48) 
del Expte enunciado, aprobados por el artículo 1° de la presente 
serán firmadas y selladas por el Sr. Director de este Organismo de 
Contralor.-

ARTICULO 4°: INDIQUESE a la Entidad que deberá proce-
der a solicitar ante este organismo de contralor la individualización 
y rubrica de los libros de administración y contables obligatorios 
dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente.-

ARTICULO 5°: ORDENESE A las autoridades de la entidad 
que deberán acreditar ante esta DPJ la

obtención del CUIT institucional, dentro del plazo de hasta 30 
treinta días hábiles de la Publicación de la presente resolución en 
Boletín Oficial.

ARTICULO 6º: NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE 
en el Boletín Oficial y archívese.-

----------

RESOLUCIÓN NRO. 113/2026 DPJ, del 08/04/2026.

VISTO:

El Expte Nro. 1043-211-D-2026 de fecha 30/03/2026, mediante 
el cual se tramita la

Despapelizacion de Documentos o Expedientes Administrati-
vos obrantes en esta repartición y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto N° 277/3 (MEyP) del 2024, dictado 
por el Poder Ejecutivo de la

provincia de Tucumán en fecha 05/02/2024, se instruyó a las 
reparticiones a despapelizar los

documentos previa clasificación y examen de los mismos, es-
tableciendo las condiciones y requisitos para su ejecución.

Que esta repartición a través de Resolución Nro. 447/2025 de 
fecha 17/12/2025 determino que a partir de la publicación de ese 
acto administrativo, la documentación que obre en este Organismo 
o la que, a futuro, se presente y no cumpla con los requisitos exi-
gidos por el Decreto N° 277/3 MEyP, será sometida al proceso de 
despapelizacion por parte de esta Dirección de Personas Jurídicas 
de Fiscalía de Estado.-

Que por medio de los expedientes de referencia y tras el análi-
sis y expurgación de los mismos,

se constata la pérdida de su virtualidad o relevancia jurídica, 
así como el cumplimiento del requisito de antigüedad superior a 
diez (10) años desde su último trámite administrativo.-

Que por ello y en virtud de lo expuesto corresponde la despa-
pelización de la siguiente

documentación: 1) Paquete 193 al Paquete 202 inclusive 
obrante en el sistema base de esta

Dirección en Expte Nro. 1043-211-D-2026

Que lo dispuesto por esta Resolución es concordante con los 
principios generales establecidos en el Decreto 277/3 MEyP y por 
la Resolución Nro. 447/2025 DPJ de fecha 17/12/2025; cuyo fin 
es propiciar un ambiente laboral saludable; espacio físico para los 
agentes que desempeñan sus funciones en este Organismo y una 
mejora significativa en la conservación y acceso a los documentos 
que en adelante se conserven.-

Que obra dictamen del Departamento Legal.-

Que por ello y las facultades otorgadas por la Ley 8367 y De-
creto 2942/FE a esta repartición.

LA DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ORDENAR la despapelización de la siguiente 
documentación obrante en el sistema base de esta repartición: PA-
QUETE Nro. 193 al 202 inclusive del expte Nro. 1043-211-D-2026 
de fecha 30/03/2026 conforme a los precedentes considerados.

ARTÍCULO 2°: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la provincia 
por un día.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR y archivar.
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SOCIEDADES
POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “AGROLEMON S.A.S.” (Consti-

tución) Expte: N° 1536/205-A-2026. Por disposición del Sr. Director 
de Personas Jurídicas -Registro Público, se hace saber que por 
Expediente N° 1536/205-A-2026 de fecha 26/03/2026, se encuen-
tra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 1 de Abril 
del año 2026, mediante el cual se constituye la sociedad “AGRO-
LEMON S.A.S (Constitución)”, de acuerdo a lo normado en Ley 
27.349, conformada por el Sr. MEDJUGORAC JUAN IGNACIO, 
D.N.I: 29.666.257, Fecha de Nacimiento: 07/08/1982, argentino, de 
profesión comerciante, estado civil divorciado, edad 43 años, con 
domicilio en Jujuy 576, San Miguel de Tucumán. La sociedad tiene 
su domicilio legal en Jujuy Nº 576, San Miguel de Tucumán. La 
duración de la sociedad es de 99 años, contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro Público de la Provincia de Tucumán.- La 
sociedad tiene por objeto a) SERVICIOS: mediante la realización 
de pulverizaciones, servicios de cultivos, servicios de siembras, 
servicios de cosecha, todo tipo de servicios agrícolas y todo tipo 
de locaciones de obras y/o servicios a productores agropecuarios. 
Todo tipo de transporte con camiones, tractores y/o cualquier clase 
de medios de movilidad. b) AGROPECUARIAS: realizar por cuenta 
propia, de terceros y/o asociadas de terceros, mediante convenios 
de aparcería, arriendo o prestación de servicios a los mismos en 
todas las tareas que cumpla el ciclo productivo. En especial las 
actividades directamente relacionadas con la caña de azúcar, ci-
trus, granos, hortalizas y oleaginosas, frutales en general y/o con 
la forestación, como así también la comercialización de sus frutos 
y/o productos derivados de ellas. El capital social se fija en la suma 
de $800.000, (Pesos ochocientos mil) dividido en 200 acciones or-
dinarias nominativas no endosables de $4.000 (pesos cuatro mil), 
de valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. El 
Sr. JUAN IGNACIO MEDJUGORAC, suscribe e integra la cantidad 
de 200 acciones ordinarias nominativas no endosables, de $4.000 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. La 
administración y representación legal estará a cargo de JUAN IG-
NACIO MEDJUGORAC, se designa como Administrador Suplen-
te de la sociedad a la Srta. MARIA PAULA MEDJUGORAC, DNI 
30.760.656. El ejercicio social cerrara el 31 de Diciembre de cada 
año.- San Miguel de Tucumán, 01 de Abril de 2026. $4796. Aviso 
N° 269953. E y V 10/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - El Colegio de Ingenieros Civiles de Tucumán, 
convoca a Asamblea Ordinaria a sus matriculados para el día 30 
de Abril del año 2026, a Hs 19.00., en su Sede de calle Alber-
di Nº 786 de San Miguel de Tucumán, a efecto de poner en su 
conocimiento el siguiente Orden del Día: 1. Lectura y Aprobación 
de la Memoria Anual, del Balance General, Inventario y Cuadro 
de Ganancias y Pérdidas, el Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas y de la Cuenta Inversiones correspondiente al ejercicio 
2025 y del Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el 

ejercicio 2026. 2. Designación de dos (2) matriculados asistentes 
para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
Para poder participar en la Asamblea es requisito indispensable 
estar al día en la renovación de la inscripción en la matricula. En 
caso de no reunir Quórum del 51% de los matriculados a la hora 
fijada en la presente convocatoria, conforme al Art. 28 del Decreto 
Nº 2287/3 (S.O.), la Asamblea se reunirá en segunda convocato-
ria una hora después cualquiera fuese el número de matriculados 
asistentes. Será presidida por el Titular del Colegio de Ingenieros 
Civiles de Tucumán, o por el Vicepresidente en caso de ausencia 
o impedimento del primero, y en ausencia de ambos por el Vocal 
Titular que designe la propia Asamblea. $13030. Aviso N° 269954. 
E 06 y V 10/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - UNION CAÑEROS INDEPENDIENTES DE TU-
CUMAN A.C. CONVOCATORIA A ELECCION GENERAL DE AU-
TORIDADES. Visto LA Resolución 84/2026 DPJ y lo normado por 
el articulo 18º y concordantes de los estatutos sociales vigentes, la 
Junta Electoral publica el Cronograma Electoral: a) Confección del 
Padrón Electoral. Exhibición de Padrón: 07/04/2026 hasta 12:00 
horas – b) Recepción de impugnaciones al Padrón: 09/04/2026 
hasta 12:00 horas. c) Resolución de Impugnaciones al Padrón. d) 
Pedido de Inclusión: 10/04/2026 hasta 12:00 horas. e) Recepción 
de listas de Candidatos: 13/04/2026 hasta 12:30 horas, para cubrir 
los cargos que mas abajo se consignan por el termino dispuesto 
por los artículos 38 y 60 de los estatutos sociales: a) Consejo Di-
rectivo: Un Presidente, un vicepresidente; un Secretario, un prose-
cretario; un Tesorero, un protesorero; 9 (nueve) vocales titulares y 
9 (nueve) vocales suplentes. b) Asamblea de Delegados Departa-
mentales: Circunscripción 1: Dpto. Capital – Tafi: 2 (dos) delegados 
titulares y 2 (dos) delegados suplentes; Circunscripción 2: Dpto. 
Burruyacu: 4 (cuatro) delegados titulares y 4 (cuatro) delegados 
suplentes; Circunscripción 3: Dpto. Cruz Alta: 5 (cinco) delegados 
titulares y 5 (cinco) delegados suplentes; Circunscripción 4: Dpto. 
Leales: 5 (cinco) delegados titulares y 5 (cinco) delegados suplen-
tes; Circunscripción 5: Dpto. Famailla: 3 (tres) delegados titulares y 
3 (tres) delegados suplentes; Circunscripción 6: Dpto. Monteros: 8 
(ocho) delegados titulares y 8 (ocho) delgados suplentes; Circuns-
cripción 7: Dpto. Chicligasta: 3 (tres) delegados titulares y 3 (tres) 
delegados suplentes; Circunscripción 8: Dpto. Río Chico: 2 (dos) 
delegados titulares y 2 (dos) delegados suplentes -  f) Recepción 
de Impugnaciones a las listas: 15/04/2026 hasta horas 12:30 – g) 
Resolución de impugnaciones a las listas: 16/04/2026 – h) Oficiali-
zación de listas de candidatos: 14/04/2026 a 12:30 horas – i) Elec-
ción de Autoridades: 20/04/2026 de 10:00 a 12:00 horas. Control 
de Escrutinio. Asamblea General Ordinaria a horas 12:30 a fin de 
tratar el siguiente Orden del día: 1) Proclamación de autoridades 
electas o de la única lista recepcionada. 2) Designación de dos 
asociados para firmar el acta. Todo lo atinente a la elección de 
conformidad a lo prescripto por el artículo 19 del estatuto estará a 
cargo de la H. Junta Electoral. Publicar por 5 (cinco) días la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial y en el diario La Gaceta.$24480. 
Aviso N° 270008. E 07 y V 13/04/2026 - 
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POR 1 DÍA - EDICTO “LOS ROMAYKA S.A.S” Por disposición 
del Sr Director de Personas Jurídicas-Registro Público, el CPN Al-
do Madero, se hace saber que por Expediente 1483/205-L-2026 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 01 
de Abril de 2026, mediante el cual se constituye la sociedad “LOS 
ROMAYKA S.A.S (Constitución)” de acuerdo a lo normado en Ley 
27.349, en el cual comparece el Sr. MATIAS DANIEL ROMANO, 
D.N.I Nº 45.278.619, CUIL Nº 20-45278619-3, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 10 de Junio de 2004, de profesión comercian-
te, estado civil soltero, con domicilio en Cristo Rey y Río de la 
Plata, Yerba Buena, Provincia de Tucumán. La sociedad establece 
su domicilio social y legal en Cristo Rey y Río de la Plata, Yerba 
Buena, Provincia de Tucumán. La duración de la sociedad será de 
cincuenta años (50) años a partir de la fecha de su constitución. 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de 
terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las 
siguientes actividades: Compra, venta, distribución, importación y 
exportación de productos  de kioscos, drugstore, productos de al-
macén, golosinas, productos alimenticios envasados preparados, 
cigarrillos, artículos de tabaquería, encendedores y accesorios 
para el fumador. Venta de bebidas alcohólicas y sin alcohol, aguas 
minerales, jugos y gaseosas, carnes y subproductos de origen 
animal de toda especie, de embutidos, fiambres, chacinados, pro-
ductos lácteos y de todo otro producto elaborado, semi-elabora-
do o a elaborar, en el país o en el extranjero. Comercialización 
de artículos de perfumería, higiene personal, limpieza del hogar, 
artículos de librería, papelería, regalos, juguetería. Prestación de 
servicios de cobranza de facturas, carga de crédito para telefonía 
móvil, carga de tarjetas de transporte público, y servicios de foto-
copiado e impresiones. La instalación y explotación integral de es-
tablecimientos comerciales bajo la modalidad de kiosco, polirrubro, 
drugstore o mini-mercado. Importación y exportación de bienes o 
materias primas relacionadas con el objeto social. La distribución 
mediante transporte terrestre, aéreo o mediante cualquier otro me-
dio de los productos relacionados con el objeto social. Además 
podrá desarrollar actividades de comercio electrónico y venta en 
línea de sus productos. Podrá realizar todas las operaciones in-
dustriales, comerciales, financieras, civiles, inmobiliarias o de otro 
tipo, que estén directa o indirectamente relacionadas con el ob-
jeto social mencionado. Para el cumplimiento de dicho objeto, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar cualquier acto que no esté prohi-
bido por las leyes o el estatuto. El Capital Social es de $2.000.000 
(pesos dos millones), representando por 2000 (dos mil) acciones 
ordinarias escriturales, de $1000 (pesos mil), de valor nominal ca-
da una y con derecho a un voto por acción totalmente suscriptas 
por el socio con el siguiente detalle: Matías Daniel Romano suscri-
be la cantidad de 2000 acciones ordinarias escriturales, de $1000 
(pesos mil) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Organización de la Administración: La administración es-
tará a cargo de MATIAS DANIEL ROMANO, D.N.I Nº 45.278.619, 
CUIL Nº 20-45278619-3. La representación legal estará a cargo de 
Matías Daniel Romano y se designa como administrador suplente 
a Sofía Alejandra Romano DNI 44.373.574, CUIL 27-44373574-4, 
de nacionalidad argentina, nacida el 30 de Noviembre de 2.001, 
de profesión empleada, estado civil soltera, con domicilio en Cristo 
Rey 1000, Manantial, Dpto. Lules, Provincia de Tucumán. Fecha 
de cierre de ejercicio 30 de Setiembre de cada año. SAN MIGUEL 
DE TUCUMAN, 09 de Abril de 2.026. $7522. Aviso N° 270010. E 
y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “RIAR S.A.S” (Constitución) 
Expte: 1608/205-R-2026. Por disposición del Sr. Director de Per-
sonas Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace 
saber que por Expediente 1608/205-R-2026 de fecha 01/04/2026, 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 
01/04/2026, de la sociedad “RIAR S.A.S (Constitución), Sede So-
cial: Pje Las Rosas B° Villa Las Flores/Casa 7, Tafi Viejo, Provincia 
de Tucumán- Duración: 99 años. Socios: ARIAS NELSO ADRIAN 
D.N.I. N° 27.001.696, con domicilio en Pje Las Rosas B° Villa Las 
Flores/Casa 7, Tafi Viejo, Casado, y el Sr. RIGESTI SERGIO AN-

TONIO D.N.I. N° 14.084.412, con domicilio en Álvarez Condarco 
N° 841, Villa 9 de Julio, San Miguel de Tucumán, Casado, Objeto: 
a) Servicios agrícolas en general, incluyendo pero no limitándose 
a labores de siembra, cultivo, fumigación, fertilización, pulveriza-
ción, riego, cosecha manual y cosecha mecánica, preparación de 
suelos, laboreo, mantenimiento de cultivos y todo tipo de tareas ru-
rales. b) Explotación agropecuaria en todas sus formas. c) Presta-
ción de servicios con maquinaria agrícola,. d) Transporte de cargas 
generales,. e) Comercialización de insumos agropecuarios. Capital 
Social: $750.000 dividido en 100 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $7.500 Administración y representación legal. 
ARIAS NELSO ADRIAN D.N.I. N° 27.001.696. Fecha de Cierre de 
Ejercicio: 31 del mes de Diciembre. $2838. Aviso N° 270055. E y 
V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “BARUCH S.A.S.” (Constitución) 
Expte: 1171/205-B-16. Por disposición del Sr. Director de Personas 
Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber 
que por Expte 1171/205-B-16 de fecha 11/03/2026, se encuentra 
en trámite de inscripción el instrumento de fecha 20 de Marzo del 
año 2026, mediante el cual se constituye la sociedad “ BARUCH 
S.A.S. (Constitución)”, de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, 
conformada por: Hasmat Antonia del Valle, DNI: 21.331.112, CUIL: 
27-21.331.112-9 argentina, casada, de profesión comerciante, 
mayor de edad, con domicilio en Ruta 324, Casa Rosada, Famai-
llá.- Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y legal 
en calle Bartolomé Mitre Nº 473, Famaillá, Provincia de Tucumán- 
Duración: será de 30 años a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad tiene 
por objeto: GASTRONOMÍA: Explotación de establecimientos gas-
tronómicos; elaboración y comercialización de alimentos y bebi-
das; servicios de catering y organización de eventos. ACTIVIDAD 
COMERCIAL: Compra, venta, distribución, importación, exporta-
ción y representación de mercaderías en general, especialmente 
alimentos; explotación de franquicias. PRODUCCIÓN ALIMENTI-
CIA: Elaboración, producción e industrialización de productos de 
panadería, pastelería y confitería. VIVERO Y JARDINERÍA: Pro-
ducción y comercialización de plantas, insumos de vivero y servi-
cios de jardinería y paisajismo. SERVICIOS AGROPECUARIOS: 
Prestación de servicios rurales, alquiler de maquinaria, logística, 
asesoramiento y comercialización de insumos y equipos agríco-
las...- Capital Social: $750.000, (Pesos setecientos cincuenta mil) 
dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $7.500 (Pesos siete mil quinientos)– Administración y repre-
sentación legal estará a cargo Hasmat Antonia del Valle, DNI: 
21.331.112 de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 
del mes de Diciembre de cada año. $4058. Aviso N° 270082. E y 
V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón Social: “LOS CEVILARES S.A.” Expte.: Nº 
1602/205-L-2026. Se hace saber que por Expediente Nº 1602/205-
L-2026, se encuentra en trámite de inscripción la Resolución Nº 
107/2026 mediante la cual la Dirección de Personas Jurídicas y 
Registro Público en fecha 01/04/2026 dispone: Artículo 1- Otorgar 
conformidad administrativa a lo resuelto por los Sres. socios de la 
sociedad que gira bajo la denominación de “LOS CEVILARES S.A.” 
en la siguiente reunión de Asamblea Ordinaria a saber: Asamblea 
General Ordinaria de fecha 18/12/2025: 1- Se consideran y se 
aprueban los motivos de la convocatoria a la presente Asamblea 
fuera del plazo legal establecido. 2- Se considera y se aprueba 
la documentación contable prescripta por el art. 234 inc. 1º de la 
Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al 30-06-2025. 
3- Se considera y se aprueba la gestión del Directorio. 4- Se con-
sidera y se aprueba fijar honorarios al Directorio por sobre los lí-
mites establecidos por el Artículo 261 de la Ley Nº19.550. 5- Se 
considera y se aprueba el destino de los resultados del ejercicio. 
6- Se conceden las autorizaciones para gestionar la inscripción de 
las resoluciones aprobadas. 7- Se proponen y se designan accio-
nistas para firmar el acta de Asamblea. San Miguel de Tucumán, 
07 de Abril de 2026. Fdo. Marcos Ezequiel Paz Posse. Presidente.  
$2668. Aviso N° 270093. E y V 10/04/2026 - 
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POR 1 DÍA - “GRUPO PIRCA SRL” (Constitución). Se hace sa-
ber que por Expediente 1562/205-G-2026 de fecha 30/03/2026, 
se encuentra en trámite la inscripción del Instrumento de fecha 
30/03/2026, mediante el cual se constituye la Sociedad Responsa-
bilidad Limitada “GRUPO PIRCA S.R.L. (constitución)”, siendo las 
partes integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado 
en Ley 19.550, las siguientes: Gerónimo Herrera Rodríguez, DNI 
Nº 39.145.556, CUIT Nº 24-39145556-9, Argentino, fecha naci-
miento 26 de septiembre de 1995, de 30 años de edad, con do-
micilio en Camino de la Virgen 1600, La Rinconada, de la ciudad 
Yerba Buena, provincia de Tucumán y Rodrigo Gonzalo Vázquez 
Rodríguez, D.N.I. 39.141.390, CUIT N° 20-39141390-9, Argentino, 
fecha nacimiento 29 de septiembre de 1995, de 30 años de edad, 
con domicilio en Pasaje Holmberg 2743, Barrio Echeverria, de la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán.- Domi-
cilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de la 
provincia de Tucumán y podrá establecer sucursales o agencias 
en cualquier punto del país o del extranjero. Plazo de Duración: La 
duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) añosa partir 
de la inscripción en el Registro Público de Comercio. Designación 
de su Objeto: La sociedad tendrá por objeto principal dedicarse por 
cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros bajo cualquier 
forma asociativa licita, en el país o en el extranjero, con bienes 
propios o de terceros, una o varias de las siguientes actividades: 
A) CONSTRUCCION: Mediante la ejecución de obra públicas o 
privadas por cuenta propia o de terceros, la realización de obra 
civiles sobre cualquier terreno propio o de terceros para su uso 
o posterior venta y/o alquiler, compraventa y fabricación de mate-
riales de construcción, pudiendo concurrir a todo tipo de licitacio-
nes, podrá realizar la importación, exportación, alquiler y leasing 
de maquinarias, equipos y herramientas para la construcción, así 
como brindar servicios de operación, mantenimiento y asistencia 
técnica vinculados a dichos bienes, prestar servicios de ingenie-
ría, arquitectura y dirección técnica, y realizar en consecuencia 
cualquier clase de operación que se refiera a esta actividad. B) 
INMOBILIARIA: Consistente en la compraventa, arrendamiento, 
entrega o recepción en usufructo, uso y habitación de comodato u 
otras formas de uso y goce de inmuebles, la organización o parti-
cipación en consorcios, fideicomisos, la intermediación en la com-
praventa y arrendamiento de inmuebles y cualquier otra forma de 
negociación de los mismo. C) COMERCIALES: Mediante la com-
praventa o alquiler por mayor o menor, en el país o en el extran-
jero de productos diversos vinculados o no con la actividad de la 
construcción, así como el ejercicio de mandatos, consignaciones o 
representaciones. D) PARTICIPACION EN OTRAS SOCIEDADES: 
Mediante la participación en sociedades, así como la inversión en 
títulos públicos y en regímenes especiales promovidos por el es-
tado, todo ello dentro de lo prescripto en el artículo 31 y concor-
dantes de la Ley 19.550 y la financiación de todas las actividades 
comprendidas en la presente enumeración, con exclusión de los 
contemplado en la Ley 21526 y toda otra que requiera concurso 
público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes en este contrato..- Capital Social: El 
Capital Social se fija en la suma de $15.000.000 (pesos: quince 
millones), dividido en 150.000 (ciento cincuenta mil) cuotas socia-
les de $100 (pesos: Cien) cada una, que los Socios suscriben en 
su totalidad de la siguiente manera: el Sr. Gerónimo Herrera Ro-
dríguez, 75.000 (setenta y cinco mil) cuotas sociales por un total 
de $7.500.000,00 (Pesos siete millones quinientos mil) y Rodrigo 
Gonzalo Vázquez Rodríguez, 75.000 (setenta y cinco mil) cuotas 
sociales por un total de $7.500.000,00 (Pesos siete millones qui-
nientos mil). Las cuotas sociales son integradas un 25% (veinticin-
co por ciento) en este acto en partes proporcionales por cada uno 
de los socios, o sea la suma de $3.750.000 (Pesos tres millones 
setecientos cincuenta mil) y el saldo, ósea la suma de $11.250.000 
(Pesos once millones doscientos cincuenta mil) se integrará en 5 
(cinco) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $2.350.000 
(Pesos dos millones trescientos cincuenta mil) cada una venciendo 
la primera a los 30 (treinta) días del depósito del Art. 149 de la Ley 
General de Sociedades N° 19.550 y las restantes el mismo día de 

los meses subsiguientes. La sociedad podrá aumentar el capital 
social indicado mediante reunión de socios, que requerirá para su 
aprobación el voto favorable de más de la mitad del capital. La mis-
ma reunión fijará el monto y los plazos para su integración.- Repre-
sentación: Los Socios deciden en este acto que la Representación 
Legal y la Administración de la sociedad será ejercida por el Sr. 
Gerónimo Herrera Rodríguez y el Sr. Rodrigo Gonzalo Vázquez 
Rodríguez, en forma conjunta, en su carácter de Socios Gerentes 
designados por el plazo de duración de la sociedad.- Fecha de cie-
rre de ejercicio, el 31 de diciembre de cada año. Ciudad de Yerba 
Buena, provincia de Tucumán, 07 de abril de 2026. $10522. Aviso 
N° 270098. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-
DINARIA. La Asociación Mutual Jubiladas en Acción, Matrícula N.º 
445, con domicilio legal en calle San Juan 1035 de la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará el día 13 de mayo de 2026, a 
las 10:30 horas, en la sede social, a fin de tratar el siguiente: OR-
DEN DEL DÍA: 1. Elección de dos (2) socios para firmar el acta de 
asamblea conjuntamente con el presidente y el secretario. 2. Trata-
miento de la Memoria, Informe de la Junta Fiscalizadora, Informe 
del Auditor y Balances correspondientes a los ejercicios cerrados 
en el año 2020. $1270. Aviso N° 270100. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - LA RECOVA S.R.L. Por disposición de la Dirección 
de Personas Jurídicas y Registro Público de Tucumán, en el marco 
del Expediente N° 5002-205-L-2018 y sus agregados (257-205-
L-2024; 6102-205-L-2025; 6824-205-L-2025; 1561-205-L-2026), 
se hace saber que por acta de reunión de socios de fecha 18 de 
febrero de 2026, la sociedad LA RECOVA S.R.L. ha resuelto lo 
siguiente: Punto 1. Socios actuales - Angélica Alejandra Omodeo: 
Argentina, divorciada, D.N.I. 14.352.118, C.U.I.T. 23-14352118-
4, arquitecta, domiciliada en San Lorenzo 4445, San Miguel de 
Tucumán. Pablo Marcelo Omodeo: Argentino, casado, D.N.I. 
16.933.553, C.U.I.T. 20-16933553-3, empresario, domiciliado en 
24 de Septiembre 549 Piso 1 Dpto. 5, San Miguel de Tucumán. 
Marta Victoria Omodeo: Argentina, casada, D.N.I. 17.696.500, 
C.U.I.T. 27-17696500-8, abogada, domiciliada en Pje. Núñez del 
Prado 3.530, San Miguel de Tucumán. Javier Andrés Omodeo: Ar-
gentino, casado, D.N.I. 20.284.508, C.U.I.T. 20-20284508-9, médi-
co, domiciliado en Ituzaingó 1650, Yerba Buena, Tucumán. Punto 
2. Reconducción y Plazo de Duración - Se resolvió reconducir la 
sociedad, cuyo plazo original venció el 31 de octubre de 2005. Se 
establece un nuevo plazo de vigencia por cincuenta (50) años con-
tados desde dicho vencimiento, fijando la fecha de finalización el 
31 de octubre de 2055. El plazo total de la sociedad queda esta-
blecido en 71 años desde su inscripción original (1 de noviembre 
de 1984), estableciéndose el vencimiento final el 31 de octubre 
de 2055. Punto 3. Modificación de Capital Social - El capital social 
se aumenta a la suma de $40.000.000 (pesos cuarenta millones), 
representado por 4.000 cuotas de $10.000 cada una, suscriptas e 
integradas por los socios en partes iguales La suscripción queda 
distribuida en 1.000 cuotas para cada uno de los cuatro socios 
mencionados. Punto 4. Sede Social - Se traslada el domicilio le-
gal a la calle 24 de Septiembre 549, Piso 1, Dpto. 7, de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán. Punto 5. Administración y Represen-
tación - La administración y representación legal de la sociedad 
continúa a cargo del socio-gerente, Sr. Pablo Marcelo Omodeo. 
Punto 6. Objeto Social - Principalmente dedicado a la compra, ven-
ta, locación y construcción de inmuebles urbanos o rurales, loteos 
y régimen de propiedad horizontal. Punto 7. Cierre de Ejercicio 
- El ejercicio económico cerrará el 31 de diciembre de cada año. 
$4786. Aviso N° 270102. E y V 10/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - LOS CINCO S.A., CUIT: 30-58933613-1, Cita a 
los Señores Accionistas de la Sociedad a ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, para el día 29 de Abril de 
2026 a Horas 10,00, en la sede social ubicada en calle General 
Paz N° 639, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, a efectos de 
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tratar el temario que se transcribe a continuación.- ORDEN DEL 
DIA: 1°) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de 
Asamblea. 2°) Ratificar o Rectificar las decisiones asamblearias 
tomadas en las Asambleas de Accionistas que se realizaron en 
las siguientes fechas: 20-10-14/23-10-15/24-10-16/25-10-17/24-
10-18/28-10-19/26-10-20/27-10-21/27-10-22/25-10-23/23-10-24 y 
21-10-25.- Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder 
participar del acto, deberán depositar con antelación a tres días 
al fijado para su realización, los títulos representativos o certifica-
dos bancarios que lo acrediten. $5532. Aviso N° 270111. E 09 y V 
13/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - FINAR S.A., CUIT: 30-56776195-5, Cita a los 
Señores Accionistas de la Sociedad a ASAMBLEA GENERAL EX-
TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, para el día 30 de Abril de 
2026 a Horas 10,00, en la sede social ubicada en calle General 
Paz N° 639, 1° Piso de la ciudad de San Miguel de Tucumán, a 
efectos de tratar el temario que se transcribe a continuación.- OR-
DEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta de Asamblea. 2°) Ratificar o Rectificar las decisiones asam-
blearias tomadas en las Asambleas de Accionistas que se realiza-
ron en las siguientes fechas: 23-02-15/25-02-16/24-02-17/23-02-
18/22-02-19/20-02-20/17-02-21/23-02-22/24-02-23/27-02-24/24-
02-25 y 20-02-26.- Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para poder participar del acto, deberán depositar con antelación a 
tres días al fijado para su realización, los títulos representativos o 
certificados bancarios que lo acrediten.$5544. Aviso N° 270113. E 
09 y V 13/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Convocatoria. La Asociación de Biología de Tucu-
mán convoca a sus Socios a la Asamblea General Ordinaria a rea-
lizarse en su sede, Chacabuco 461, el día 30 de abril de 2026 a las 
15 hs, con el siguiente Orden del Día: 1) Lectura y consideración 
de Memoria, Inventario y Balance anual e informe de la Comisión 
Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado el 31/12/2025; 2) Reno-
vación parcial de Autoridades; 3) Designación de dos asociados 
para firma del acta. $1000. Aviso N° 270114. E y V 10/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - V.H.A. EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., 
CUIT: 30-50507957-0, Cita a los Señores Accionistas de la So-
ciedad a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO-
NISTAS, para el día 27 de Abril de 2026 a Horas 10,00, en la sede 
social ubicada en calle San Lorenzo N° 496, 2° Piso, de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, a efectos de tratar el temario que se 
transcribe a continuación.- ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de 
dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 2°) Ratificar o 
Rectificar las decisiones asamblearias tomadas en las Asambleas 
de Accionistas que se realizaron en las siguientes fechas: 22-08-
14/15-09-14/20-08-15/24-08-16/25-08-17/24-08-18/26-08-19/24-
08-20/24-08-21/26-08-22/25-08-23/26-08-24 y 26-08-25.- Se re-
cuerda a los Señores Accionistas que para poder participar del 
acto, deberán depositar con antelación a tres días al fijado para su 
realización, los títulos representativos o certificados bancarios que 
lo acrediten. $5724. Aviso N° 270115. E 09 y V 13/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - LOS PEMPA AGROGANADERA S.A., CUIT: 
30-64418649-7, Cita a los Señores Accionistas de la Sociedad a 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
para el día 28 de Abril de 2026 a Horas 10,00, en la sede so-
cial ubicada en calle San Lorenzo N° 496, 3° Piso, de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, a efectos de tratar el temario que se 
transcribe a continuación.- ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de 
dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. 2°) Ratificar o 
Rectificar las decisiones asamblearias tomadas en las Asambleas 
de Accionistas que se realizaron en las siguientes fechas: 25-08-
14/25-08-15/26-08-16/24-08-17/20-08-18/28-08-19/26-08-20/23-
08-21/24-08-22/23-08-23/20-08-24 y 25-08-25.- Se recuerda a los 
Señores Accionistas que para poder participar del acto, deberán 
depositar con antelación a tres días al fijado para su realización, 
los títulos representativos o certificados bancarios que lo acredi-
ten. $5640. Aviso N° 270117. E 09 y V 13/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “TANGO MARKET S.A.S.” 
(Constitución) Se hace saber que se encuentra en trámite la ins-
cripción del instrumento de fecha 27/03/2026 mediante el cual 
se constituye TANGO MARKET S.A.S. (Constitución), siendo las 
partes integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado 
por Ley 19.550, MACOME, HERNAN, argentino, DNI 28.531.501, 
CUIT 20-28531501-9, soltero, mayor de edad, nacido el 27 de ene-
ro de 1981, de ocupación empresario, domiciliado en Sarmiento 
2.800, Yerba Buena, Provincia de Tucumán.- Plazo de Duración: La 
duración de la sociedad será de Noventa y Nueve años, contados 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comer-
cio.- Designación de su Objeto: A) Compraventa de mercadería: 
Adquirir y vender bienes muebles con fines comerciales, tanto al 
por mayor como al por menor. B) Importación y exportación de 
mercadería: Realizar operaciones de importación y exportación, y 
representar a empresas nacionales y extranjeras para promover, 
comercializar y distribuir sus productos en el país. C) Distribución 
y comercialización de mercadería: Gestionar la venta y distribución 
de productos, incluyendo la administración de puntos de venta, 
estrategias de marketing y atención al cliente. D) Almacenamiento 
y depósito de mercadería: Recibir, almacenar y custodiar produc-
tos, además de administrar los inventarios de manera eficiente. E) 
Prestación de servicios de logística y transporte: Planificar, coor-
dinar y ejecutar operaciones de logística y transporte de mercade-
ría. F) Inmobiliarias: Adquirir, vender o permutar bienes inmuebles 
(urbanos o rurales), realizar compraventa de terrenos, fracciona-
mientos de tierras y urbanizaciones con fines de explotación, ren-
ta o venta Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
$1.000.000, (Pesos un millón) divido en 100 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $10.000 (Pesos diez mil), de valor 
nominal cada una con derecho a un voto por acción, suscripto por 
los socios en la siguiente proporción el Sr. MACOME, HERNAN la 
cantidad de 100 acciones nominativas no endosables o sea la su-
ma de $1.000.000 (Pesos un millón). El socio integra en este acto 
en dinero en efectivo el 100% de las respectivas suscripciones.- 
Organización de la Administración: la dirección, administración y 
uso de la firma social estará a cargo de la Sr. MACOME, HERNAN, 
DNI: 28.531.501, Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social el 
31 de ENERO de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 08 de 
abril de 2025. $4996. Aviso N° 270118. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “AGROVIA S.A.S.” (Constitu-
ción) Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción del 
instrumento de fecha 30/03/2026 mediante el cual se constituye 
AGROVIA S.A.S. (Constitución), siendo las partes integrantes de 
su contrato social de acuerdo a lo normado por Ley 19.550, el Sr. 
VIAÑA Roberto Pablo José, argentino, D.N.I. N° 39.975.848, CUIT 
N° 20-39975848-4, mayor de edad, nacido en fecha 05/10/1996, 
casado, empresario, con domicilio en calle Marco Paz 796 piso 8B, 
San Miguel, Tucumán. Plazo de Duración: La duración de la so-
ciedad será de NOVENTA Y NUEVE años, contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Designa-
ción de su Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar, a través 
de su socio o de terceros, o asociada a terceros, en el país y/o en 
el extranjero, las siguientes actividades: A) COMERCIAL: Comer-
cialización, distribución, compra, venta, importación y exportación 
al por mayor y menor de azúcar, alcohol y sus derivados; compra-
venta y comercialización de granos, cereales, legumbres y deriva-
dos. B) AGROPECUARIA: mediante el desarrollo de la actividad 
agrícola, ganadera, apícola, vitivinícola, olivícola, frutícola, hortíco-
la, comprendiendo la explotación comercial de todos los derivados 
de estas actividades. C) INDUSTRIAL: mediante el desarrollo de 
procesos de elaboración, fraccionamiento, fabricación, envasado, 
transformación de materia prima, productos, subproductos, deriva-
dos de las actividades señaladas. D) LOGISTICA: almacenamien-
to, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y merca-
derías en general. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligacio-
nes. Para el cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones 
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y ejercer todos aquellos actos que no le estén prohibidos por las 
leyes o por este contrato. Capital Social: El capital social se fija en 
la suma de $1.000.000 (Pesos Un Millón) dividido en 1.000 (Mil) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 (Pesos 
Mil), cada una con derecho a un voto por acción de la siguiente 
forma: el Sr. VIAÑA Roberto Pablo José la cantidad de 1.000 accio-
nes nominativas no endosables o sea la suma de $1.000.000 (Pe-
sos un millón). El socio integra en este acto en dinero en efectivo el 
25% de la respectiva suscripción, comprometiéndose a integrar el 
75% restante en un plazo no mayor a dos años contados desde la 
fecha del contrato. Organización de la Administración: la dirección, 
administración y uso de la firma social estará a cargo del Sr. VIA-
ÑA Roberto Pablo José, Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio 
social el 31 de marzo de cada año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 
08 de ABRIL de 2026. $5716. Aviso N° 270122. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Expediente 1381/205-
K-2026, de fecha 17/03/2026, se encuentra en trámite la inscrip-
ción del instrumento de fecha 05/03/2026, de la sociedad KEY-
NORT S.R.L., (Cesión de cuota y Modificación). En la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, a los  05 días del mes de Marzo de 
2026, entre CARLOS EDUARDO SANCHEZ, casado comercian-
te, D.N.I. 13.628.508, con domicilio en calle Don Bosco 2422, la 
Sra. SANCHEZ MARIANA LUZ, casada, Lic. en comercio, D.N.I. 
31.589.816, con domicilio en calle Saavedra 299, y la Srta. SAN-
CHEZ ANABEL, D.N.I. 34.764.304, soltera, Lic. en turismo con do-
micilio en calle Don Bosco 2422, todos argentinos, con domicilios 
en San Miguel de Tucumán, se reúnen de mutuo y común acuerdo 
celebrar el presente contrato de CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES 
de “KEYNORT S.R.L.”, inscripta en fecha 28/11/2022 bajo el n.º25, 
fs 227/239, Tomo LIV, Protocolo de contratos Sociales año 2022, 
y deciden inscribir el nuevo Texto Ordenado de la sociedad que se 
regirá con las siguientes clausulas: PRIMERA: La sociedad gira-
ra bajo el nombre de KEYNORT S.R.L., con domicilio legal en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, con sede social en calle Don 
Bosco 2422. La sociedad podrá establecer sucursales, representa-
ciones y/o anexos en el país o en el extranjero. SEGUNDA: La so-
ciedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o terceros en 
el país y/o en el extranjero las siguientes actividades: representa-
ción, distribución y comercialización de productos de cosméticas, 
perfumería, accesorios, muebles y herramientas para peluquerías 
y belleza integral, organización de equipos de promoción, servi-
cios, asesoramiento y escuela de capacitación, pudiendo ejercer 
mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, impor-
taciones, exportaciones y cualquier forma de negociación, de toda 
clase de mercaderías, productos elaborados y semielaborados, 
materias primas y cualquier artículo, sin limitación alguna, siendo 
esta enumeración enunciativa y no limitativa. TERCERA: La so-
ciedad tendrá duración de veinte (20 años) a partir de la inscrip-
ción del presente contrato en el Registro Público de Comercio y se 
prorrogara automáticamente por un periodo igual sin necesidad 
de formalizar un nuevo contrato previa comunicación al registro 
siempre que ninguno de los socios manifestara su voluntad de dar 
por terminado mediante telegrama colacionado dirigido a los res-
tantes socios con una antelación no menor a seis meses previo al 
vencimiento de dicho término.- Asimismo la sociedad podrá disol-
verse antes de la fecha de vencimiento si los socios por unanimi-
dad así lo resolvieran. De producirse la disolución anticipada o por 
vencimiento de contrato, cualquiera de los socios podrá ejercer el 
derecho de opción para proseguir el giro comercial por su propia 
cuenta haciéndose cargo del Activo y Pasivo Social. CUARTA: De 
producirse el retiro de cualquiera de los socios, el saliente deberá 
comunicar su decisión mediante telegrama colacionado dirigido 
a los restantes socios además el nombre de la persona a quien 
cederá las cuotas sociales y el precio que este pagará por las 
mismas. En tal caso los socios tendrán prioridad para adquirir las 
cuotas sociales del socio saliente al mismo precio ofrecido, para lo 
cual deberán anunciar su decisión dentro de los quince días pos-
teriores a la notificación. En caso de muerte o incapacidad sobrevi-
niente de cualquiera de los socios, la sociedad continuará normal-
mente sus actividades con los herederos del socio fallecido o con 

los representantes del incapacitado en su caso, debiendo estos 
unificar su personería si fuera más de uno. QUINTA: EL Capital 
de la Sociedad queda constituido de la siguiente manera: Capital 
Social $100.000 (pesos Cien mil) dividido en 1000 cuotas de $100 
(pesos cien) Valor Nominal totalmente suscriptas e integradas por 
cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: 50% (cin-
cuenta por ciento) equivalente a 50 cuotas SANCHEZ MARIANA 
LUZ y el 50% (CINCUENTA por ciento) equivalente a 50 cuotas 
SANCHEZ ANABEL El capital social se fija en la suma de pesos 
CIEN MIL ($100.000), dividido en 1000 cuotas $100, totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente de-
talle: 10% (diez por ciento), a SANCHEZ MARIA LUZ equivalente 
a 50 cuotas; 50% (Cincuenta por ciento) a SANCHEZ ANABEL 
equivalente a 50 cuotas; 50% (Cincuenta por ciento). Las cuotas 
se integran en un veinticinco por ciento en efectivo. Los socios se 
obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años 
computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. La 
reunión de socios dispondrá el momento en que se completará la 
integración. SEXTA: La dirección y la administración de la sociedad 
se ejercerá en forma plural. Todos ejerciendo la representación le-
gal y teniendo el uso de la firma  en forma individual e indistinta, 
quienes desempeñaran el cargo de gerente en cuyo caso será ne-
cesaria sus solas firmas para ejercer la misma y obligar a la socie-
dad.- Para los fines sociales, los gerentes podrán: a) Operar con 
toda clase de bancos, y/o cualquier otra clase de entidad crediti-
cia o financiera de cualquier índole; b) Otorgar poderes a favor de 
cualquiera de los socios o terceras personas para representarla en 
todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier fuero 
o jurisdicción que ellas fueren; c) Tomar dinero en préstamo garan-
tizado o no con derechos reales, aceptar prendas o constituirlas y 
cancelarlas, adquirir o ceder créditos, comprar y vender mercade-
rías y productos, derechos y acciones, permutar, dar y recibir en 
pago, cobrar y recibir, efectuar pagos transaccionales y celebrar 
contratos de locación y rescindirlos y otros contratos de cualquier 
naturaleza. Los gerentes tienen todo el derecho y obligaciones que 
fueran menester para el cumplimiento del objeto social. En conse-
cuencia la firma social solo podrá otorgarse en operaciones que se 
relacionen con el giro social, quedando totalmente prohibido com-
prometerla en operaciones extraña a la misma, ni para beneficio 
personal de los socios.- SEPTIMA: El ejercicio económico finaliza-
ra el treinta y uno de diciembre de cada año, oportunidad en que 
deberá practicarse un Balance General, Estados de Resultados e 
Inventario General de todos los bienes y obligaciones de la socie-
dad. Los instrumentos contables citados se darán por aprobados 
si dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que fueron 
sometidos a si consideraciones, no se observaren o impugnasen. 
OCTAVA: Las ganancias líquidas realizadas que resultaren previa 
deducción de la Reserva Legal y las voluntarias que se aprueben, 
se distribuirán entre los socios en proporción al capital integrado 
procediéndose de igual forma en caso de pérdidas. NOVENA: En 
todos los casos de liquidación de la sociedad, actuaran como li-
quidadores los socios gerentes, quienes por tales funciones no 
percibirán honorarios alguno, debiendo su cometido, abonar pri-
mero las obligaciones sociales y el remanente, prorratear entre 
los socios en proporción al capital aportado. DECIMA: Toda diver-
gencia que surgiere entre los socios con motivo del cumplimiento 
del presente contrato, o a raíz de casos no previstos en el mismo, 
será resuelto por árbitros amigables componedores uno por cada 
parte, quienes antes de laudar designarán un tercero para el caso 
de discordia, cuyo fallo será inapelable ante la justicia, siendo a 
cargo exclusivo del socio que planteara el asunto ante los jueces 
el total de gastos y honorarios que hubiera que abonar por esa 
causa. DECIMA PRIMERA: Se reconoce como jurisdicción única 
a efectos de este contrato la de los Tribunales de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán con renuncia expresa a cualquier otro. $15420. 
Aviso N° 270126. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “MINISUPER MONICA S.A.S.”- 
CAMBIO ADMINISTRADOR SUPLENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL. Se hace saber que se encuentra en trámite la inscrip-
ción el instrumento de fecha 25/02/2026 mediante el cual, ORTIZ 
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CRISTIAN OSCAR, D.N.I. 42.525.716, CUIT N° 20-42.525.716-2, 
de nacionalidad argentino, de profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio en Pje. Pantaleón Fernández 478, San Mi-
guel de Tucumán, provincia de Tucumán, en su carácter de único 
socio, resuelve modificar la CLAUSULA TRANSITORIA C) Y D), 
del contrato constitutivo de MINISERVICE MONICA S.A.S. de fe-
cha 15/08/2023, por lo que la cláusula quedará redactada de la 
siguiente manera: CLAUSULA TRANSITORIA: C) - Se designa 
como Administrador al Sr. Ortiz Cristian Oscar y se designa co-
mo Administrador Suplente de la sociedad a la Sra. Rasgido Lo-
rena Fabiola, DNI N° 43.773.265, CUIT N° 27-43773265-0, quien 
se encuentra presente y manifiesta que acepta la designación 
efectuada, fijando domicilio especial en Ruta N° 340, Km 24, Tafí 
Viejo, Tucumán. CLAUSULA TRANŞITORIA: D) - Se designa como 
representante legal al Sr. Ortiz Cristian Oscar, quien manifiesta 
que acepta la designación efectuada. En este acto se encuentra 
presente el Sr. Centeno Sebastián Gerardo, DNI N° 42.663.641, 
CUIT N° 20-42663641-8, y manifiesta de manera formal y libre 
su renuncia al cargo de Administrador Suplente y Representante 
Legal de la sociedad MINISERVICE MONICA S.A.S., con efecto 
a partir del día de la fecha, fecha de aceptación de presente por 
parte del órgano de administración. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 
08 de abril de 2026. $3180. Aviso N° 270127. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “GALAXIA CORP S.A.S” (Cons-
titución) Expte: 8102/205-G-2025. Por disposición del Sr. Director 
de Personas Jurídicas -Registro Público, el CPN Aldo Madero, 
se hace saber que por Expediente 8102/205-G-2025 de fecha 
17/11/2025, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 
de fecha 12 de Febrero del año 2026, mediante el cual se constitu-
ye la sociedad “GALAXIA CORP S.A.S (Constitución)”, de acuer-
do a lo normado en Ley 27.349, conformada por: la Sra. Cam-
pero Noelia Magali, DNI: 31.425.888, FECHA DE NACIMIENTO: 
03/02/1985, ESTADO CIVIL: Soltera, Contadora, DOMICILIO en 
Santa Fe N° 733 1°B, San Miguel de Tucumán, Tucumán - Do-
micilio: La sociedad establece su domicilio social y legal en calle 
Combate de las Piedras 1945, San Miguel de Tucumán, Tucumán.- 
Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 99 (noven-
ta y nueve) años a partir de la inscripción en el Registro Público 
de Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o con la colabora-
ción empresarial de terceros, en cualquier lugar de la república o 
del extranjero, las siguientes actividades: a) Comercial: Compra y 
venta por mayor y menor de todo tipo de bienes muebles y pro-
ductos alimenticios, incluyendo jugos de frutas frescas y pulpas. 
Administración, consignación, representación, concesión, permu-
ta, distribución de bienes, comercializaciones en general de todo 
tipo de bienes muebles y productos alimenticios, su importación 
y exportación. Prestación de servicios de transporte y cargas en 
general de todo tipo de bienes refrigerados y no refrigerados. La 
celebración de todo tipo de contratos con mini mercados, super-
mercados y cadenas de supermercados, sucursales de los mis-
mos y negocios afines; b) Agropecuaria: Explotación directa por 
sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agríco-
las, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras 
personas, cría, invernación,  mestización, venta, cruza de ganado, 
hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, 
venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tie-
rras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción 
de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la 
siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para 
el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la 
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/ o ganade-
ros así como la compra, venta, distribución, importación y expor-
tación de todas las materias primas derivadas de la explotación 
agrícola y ganadera. c) Industrial: Fabricación, industrialización 
y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de 
la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de ser-
vicios en plantas industriales propias o de terceros en cualquier 
punto del país o del extranjero referidas a dichas actividades. d) 
Construcción: La constitución, edificación, urbanización, rehabi-

litación, planeación, programación, proyección conservación y 
mantenimiento de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura 
ya sean de carácter público y /o privado, y en general la realiza-
ción de toda clase de trámites relacionados directa o indirecta-
mente con los fines ya señalados, cualquiera que sea su clase, 
índole, especie o naturaleza, incluyendo la realización de obras 
complementarias, conexas y accesorias. e) Mandatos y servicios: 
mediante el ejercicio en el país y en el exterior de la represen-
tación, agencia o mandatos de firmas y sociedades, nacionales 
o extranjeras, con el fin de desarrollar actividades relacionadas 
con los objetos, servicios y asesoramiento técnicos y gestiones 
relacionados con las actividades de la sociedad.- f) Financieras: 
1) Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de 
bienes pagaderos en cuotas o a término, préstamos personales 
con garantía o sin ella; otorgar garantías reales y personales a fa-
vor de terceros, mediante recursos propios, inversiones o aportes 
de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, 
para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizar-
se: préstamos a intereses y financiaciones, y créditos en general, 
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, 
o sin ellas, comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos, 
acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobilia-
rio en general, sean nacionales o extranjeros, por cuenta propia o 
de terceros. Mediante el aporte de capitales propios para atender 
el financiamiento de sus ventas, a personas o sociedades, consti-
tuir derechos reales para garantizar los préstamos y otros tipos de 
operaciones permitidos por las leyes vigentes.- 2) Otorgar présta-
mos o aportes o inversiones de capital a particulares o sociedades 
por acciones; realizar financiaciones y operaciones de crédito en 
general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación 
vigente o sin ellas; negociación de títulos, acciones y otros valores 
mobiliarios y realizar operaciones financieras en general. g) Ope-
raciones: de compraventa de motores, maquinarias, artículos de 
ferretería, y bienes muebles; exportación e importación de frutos, 
productos, subproductos, mercaderías, semovientes, patentes de 
invención, marcas, diseños y modelos industriales, mandatos con-
signaciones y su comercialización en el interior del país, ya sea 
de productos extranjeros o nacionales, compraventa o permuta, 
fraccionamiento, loteos, administración y explotación de inmuebles 
rurales y urbanos. Quedan excluidas las operaciones de la ley de 
entidades financieras y toda aquella que requiera el concurso del 
ahorro público.- Capital Social: El capital social se establece en la 
suma de $750.000,00 (Pesos setecientos cincuenta mil) dividido 
en 750 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 
(pesos mil), de valor nominal cada una con derecho a un voto por 
acción, totalmente suscriptas por cada uno de los socios con el 
siguiente detalle: la Sra. Campero Noelia Magali, 750 acciones.- 
Organización de la Administración: La administración estará a car-
go de Campero Noelia Magali D.N.I: 31.425.888.La representación 
legal estará a cargo de Campero Noelia Magali D.N.I: 31.425.888.- 
Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de 
Diciembre de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 09 de abril 
de 2026. $12746. Aviso N° 270131. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “INTEGRAL ALIMENTARIA 
S.A.S” Expte: 195/205/2026. Por disposición del Sr. Director de 
Personas Jurídicas-Registro Público, el CPN Aldo Madero, se ha-
ce saber que por Expediente 195/205/2026 de fecha 21/01/2026, 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 25 
de febrero del año 2026, mediante el cual se constituye la socie-
dad “INTEGRAL ALIMENTARIA S.A.S”, de acuerdo a lo normado 
en Ley 27.349, conformada por.: el Sr. ARAOZ EUDORO DOMIN-
GO, D.N.I. N.º 37.997.730, CUIT: 24-37.997.730-4, argentino, em-
presario, soltero, mayor de edad, con domicilio en BALCARCE 585 
1 C, San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán- Domicilio: La 
sociedad establece su domicilio social y legal en calle BALCARCE 
333 LOCAL 1, San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.- 
Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 25 (vein-
ticinco) años a partir de la inscripción en el Registro Público de 
Tucumán.- Designación de su Objeto: La sociedad tiene por objeto 
realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en 
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el país y en el exterior, las siguientes actividades: a) venta al por 
mayor en supermercados mayoristas de alimentos.; b) Venta al por 
mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco 
n.c.p.; c) Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. (in-
cluye la venta de miel y derivados, productos congelados, etc.); d) 
Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios 
especializados.; e) Venta al por menor en minimercados (incluye 
mercaditos, autoservicios y establecimientos similares que vendan 
carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma con-
junta).; f) Elaboración de pastas alimentarias frescas.; g) Elabora-
ción de pastas alimentarias secas.; h) Elaboración de productos 
alimenticios n.c.p. (incluye la elaboración de polvos para preparar 
postres y gelatinas, levadura, productos para copetín, sopas, sal 
de mesa, mayonesa, mostaza, etc.; i) Elaboración de alimentos a 
base de cereales.; j) Venta al por mayor y al por menor de bebidas 
alcohólicas y sin alcohol n.c.p. (incluye la venta de aperitivos con 
alcohol, cerveza, sidra, etc.).; h) Venta al por mayor de frutas, le-
gumbres y Cereales secos y en conserva.; l) Venta al por menor de 
Frutas, legumbres y hortalizas frescas. ; m) Elaboración de produc-
tos de confitería n.c.p. (incluye alfajores, caramelos, Frutas confita-
das, pastillas, gomas de mascar, etc.).; n) reparación de conservas 
de Frutas, hortalizas y legumbres;. ñ) Elaboración de Frutas deshi-
dratadas o desecadas, preparación n.c.p. de Frutas. Capital Social: 
El capital social se establece en la suma de $1.000.000 (Pesos 
un millón), dividido en 100 acciones ordinarias nominativas no en-
dosables de $10.000 (Pesos diez mil) cada una, totalmente sus-
criptas por el socio con el siguiente detalle: Sr. ARAOZ EUDORO 
DOMINGO, D.N.I. N.º 37.997.730, CUIT: 24-37.997.730-4 la can-
tidad de 100 acciones nominativas no endosables, o sea la suma 
$1.000.000 (Pesos un millón).- Organización de la Administración: 
La administración estará a cargo de ARAOZ EUDORO DOMINGO, 
D.N.I. N.º 37.997.730, CUIT: 24-37.997.730-4. La representación 
legal estará a cargo de ARAOZ EUDORO DOMINGO, D.N.I. N.º 
37.997.730, CUIT: 24-37.997.730-4.- Fecha de Cierre de Ejerci-
cio: el ejercicio social cerrará el 31 de DICIEMBRE de cada año. 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 09 de abril de 2026. $6724. Aviso N° 
270132. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - La H. Comisión Directiva del Club A. Argentinos 
del Norte, en reunión del 07/04/26 dispuso convocar a Asamblea 
Anual Ordinaria para el 28/04/26 a hs. 20.00, en sede de Av. Benja-
mín Aráoz 669 de esta ciudad. El orden del día será el siguiente: 1) 
Elección de Presidente y Secretario de la Asam. Anual Ordinaria; 
2) Lectura del acta anterior; 3) Informe de la demora en la pre-
sentación de la documentación estatutaria del ejercicio cerrado al 
30/11/25, consideración y aprobación; 4) Consideración de: balan-
ce, memoria, inventario e informe de la comisión revisora de cuen-
tas correspondientes al ejercicio económico cerrado al 30/11/25, 
su tratamiento y aprobación; y 5) Designación de 2 socios para 
firmar el acta. $1428. Aviso N° 270133. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA: El Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN TUCUMÁN BU-
REAU - CONVENTION & VISITORS, de acuerdo a lo establecido 
en el estatuto social, convoca a sus asociados a la Celebración 
de Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 14/04/26, a 
horas 19:30 hs, en Av Juan Domingo Perón 2300, T4107 Yerba 
Buena, Tucumán: Se tratará lo siguiente: Orden del día: 1. Motivos 
por los cuales se realiza la Asamblea fuera de término y fuera 
de la sede social. 2. Consideración de Memoria y Balance, Inven-
tario  e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas al ejercicio 
correspondiente al periodo 01 de Enero al 31 de Diciembre 2025. 
3. Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta. $1416. Aviso 
N° 270134. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Asociación civil Club Atlético San Fernando - De-
creto n° 506/1960(SSG): La comisión directiva del club atlético 
San Fernando con domicilio legal en calle S/N ingenio Leales, Lea-
les convoca a sus asociados a asamblea general ordinaria para el 
día 13 de abril del año 2026 a horas 16:00 en su sede social para 

tratar el siguiente orden del día: Orden n° 1: Tratamiento y consi-
deración del balance, memoria, inventario, informe de la comisión 
revisora de cuenta ejercicios cerrados al 31/12/2025. Orden n° 2: 
Elección de la junta electoral. Orden n° 3: Elección de dos asocia-
dos para la firma del acta asamblearia. La comisión directiva del 
club atlético san Fernando convoca a sus asociados a asamblea 
general ordinaria para el día 23 de abril del año 2026 a hs 16:00 
en su sede social para tratar el siguiente orden del día: Orden n°: 
Elección de autoridades. Orden n°2: Elección de dos asociados. 
$1236. Aviso N° 270139. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Asociación civil club Alem Molinos Deportivo so-
cial y Cultural Decreto n° 1785/12(ssg): La comisión directiva de la 
asociación civil club Alem Molino Deportivo Social y Cultural con 
domicilio legal en colon n° 350 de la localidad de Monteros convo-
ca a sus asociados a la asamblea general ordinaria para el día 13 
de abril del año 2026 a hs 18:00 para tratar el siguiente orden del 
día: Orden n° 1: Tratamiento y consideración del balance, memo-
ria, inventario, informe de la comisión revisora de cuenta del ejerci-
cio cerrado al 31/12/2025. Orden n° 2: Elección de dos asociados 
para la firma del acta asamblearia. $1222. Aviso N° 270141. E y V 
10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la ASOCIACION CIVIL 
“JUNTOS POR MAS” Resol. 102/14 DPJ. Convoca a sus asocia-
dos a la Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 18 
de abril de 2026 a hs. 18.00 en calle Elpidio González N° 172 lo-
calidad de Famaillá, provincia de Tucumán, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1. Consideración y aprobación de la REFORMA 
PARCIAL de los siguientes artículos del Estatuto Social: Artículo 
8°: Referente a la fijación y actualización de la Cuota Social. Ar-
tículo 26°: Referente a la modificación de la Fecha de Cierre del 
Ejercicio Económico (Balance) 2. Designación de dos asociados 
para firmar el acta. $1276. Aviso N° 270142. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Asociación civil Unidos por un Tucumán Mejor 
- Resolución n° 03/2025 DPJ: La asociación civil Unidos por un 
Tucumán Mejor con domicilio legal en Pje j. Agustín García n° 2367 
de la localidad de San Miguel de Tucumán, convoca a sus asocia-
dos a la asamblea general ordinaria para el día 13 de abril del año 
2026 a horas 18:00 para tratar el siguiente orden del día: ORDEN 
N°1: Tratamiento y consideración del balance, memoria, inventa-
rio, informe comisión revisora de cuenta del ejercicio cerrado al 
31/12/2025. Orden N° 2: Elección de dos asociados para la firma 
del acta asamblearia. $1166. Aviso N° 270143. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - LA H.C.D. DE LA ASOCIACION CIVIL CLUB So-
cial y Deportivo VIAL Asociación Civil convoca a: Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, la que se llevara a cabo en el domicilio de Emilio 
Castelar N° 1730, de la localidad de San Miguel de Tucumán, para 
el día, 12/04/26 a hs. 10,00 a fin de tratar el siguiente Orden del 
Dia: 1.- Elección de dos revisores de cuenta, en cumplimiento a las 
clausulas estatutarias. 2.- Designación de dos socios para firmar el 
acta. $1000. Aviso N° 270148. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - La comisión directiva de la Asociación Docentes 
Primero de Julio, Pers. Jurídica 37/13 convoca a sus asociados 
para el día 11 de Abril de 2026 a Hs. 18 en su sede legal de pje. 
Álvarez Thomas 2420 a la asamblea general ordinaria para tratar 
el siguiente orden del día: 1) Tratamiento de memoria, balance, 
inventario e informe de la comisión revisora de cuenta del ejercicio 
cerrado el 31-12-2025. 2) Designación de dos asociados para fir-
mar el acta.- presidente Edmundo René Zavalia. $1000. Aviso N° 
270149. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por expediente Nº 7555/205-A-
2026 de fecha 30/10/2025 se encuentra en trámite de inscripción 
el instrumento de fecha 27/11/2025, mediante el cual se constitu-
ye la sociedad por acciones simplificadas, ARBOL NEGRO S.A.S. 
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(constitución) siendo su integrante Toscano Vanesa Paulina, DNI 
28011470, CUIT 27-28011470-2, argentina, mayor de edad, casa-
da, con domicilio en Lamadrid 2044, Duplex 11, B° Las Pirámides, 
Yerba Buena, Tucumán. Razón Social: ARBOL NEGRO S.A.S. Do-
micilio y sede social: Lamadrid 2044, Dúplex 11, B° Las Pirámides, 
Yerba Buena, Tucumán. Plazo de duración: 50 años a partir de su 
inscripción en el R.P.C. Designación de su objeto: La Sociedad ten-
drá por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociadas 
a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes activida-
des: Comerciales : El objeto social principal de la sociedad será 
la creación, producción, realización, promoción y comercialización 
de contenidos, productos y servicios relacionados con la indus-
tria del entretenimiento, las comunicaciones y la publicidad, inclu-
yendo, pero sin limitarse a, las siguientes actividades: Creación 
y Producción Audiovisual, Cinematográfica y Teatral Producción y 
Realización: La concepción, diseño, producción, postproducción 
y realización de toda clase de obras audiovisuales, incluyendo 
largometrajes, cortometrajes, documentales, series de televisión, 
contenidos para plataformas streaming y medios digitales. Teatro 
y Espectáculos: La producción, dirección, representación, montaje 
y comercialización de obras de teatro, musicales, performances y 
espectáculos en vivo de cualquier naturaleza. Servicios Conexos: 
La prestación de servicios de preproducción, dirección de arte, 
dirección de fotografía, casting, scouting, maquillaje, vestuario y 
alquiler de equipos técnicos para producciones propias o de ter-
ceros. Interacción, Publicidad y Marketing Digital Comercialización 
de Espacios: La compra, venta, arrendamiento, administración y 
comercialización de espacios y tiempos publicitarios en cualquier 
medio de comunicación (televisión, radio, prensa, cine, internet, 
vallas, etc.) Agencia de Publicidad y Marketing: La prestación de 
servicios de agencia de publicidad integral, diseño y ejecución de 
campañas de marketing tradicional y digital, branding, y estrate-
gias de comunicación. Gestión de Medios Digitales: La creación 
y gestión de contenidos interactivos, influencer marketing, social 
media management, y el desarrollo de estrategias para la interac-
ción de las marcas y productos de la compañía o de terceros en 
entornos digitales y redes sociales. Comercialización y Distribu-
ción de Contenidos: La adquisición, venta, licenciamiento y dis-
tribución de derechos de autor, derechos de explotación y master 
de obras y contenidos audiovisuales, cinematográficos, musicales 
y literarios, a nivel nacional e internacional. Servicios de Aseso-
ría: La consultoría y asesoría en propiedad intelectual, gestión de 
proyectos culturales y de entretenimiento, y consecución de finan-
ciación y patrocinios para proyectos artísticos. Comercial, compra 
venta de Bienes y servicios. Financieras: Otorgar préstamos y/o 
aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades, 
realizar financiaciones y/o operaciones de créditos en general con 
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, con 
o sin ellas, exceptuándose las operaciones comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras. Abrir cuentas en los bancos priva-
dos, públicos o cooperativos ya sean cuentas corrientes, en caja 
de ahorro o especiales y realizar toda clase de operaciones ban-
carias para cumplir con el objeto de la sociedad. Capital social: se 
fija en $800.000,-- representado por 800 acciones nominativas, no 
endosables de $1000,-- valor nominal cada una. El capital se sus-
cribe e integra de la siguiente forma: socia Toscano Vanesa Pauli-
na: 800 acciones. La administración de la sociedad estará cargo de 
Toscano Vanesa Paulina quien ejercerá la representación legal de 
la sociedad. Fecha de cierre del ejercicio: la Sociedad cerrara su 
ejercicio económico el 31 de diciembre de cada año. TUCUMAN, 
Abril 08 de 2026. $8312. Aviso N° 270150. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - S.A.S RAZON SOCIAL. Solmaquinarias S.A.S” 
(Constitución). Se hace saber que por Expte 1457/205-S-2026 de 
fecha 25/03/2026, se encuentra en trámite de inscripción el ins-
trumento de fecha 30 de marzo del año 2026, mediante el cual 
se constituye la sociedad Solmaquinarias s.a.s, de acuerdo a lo 
normado en Ley 27.349, conformada por la Srta.: María José ale 
de Moreno Dni 37.726.682 cuit 27-37726682-5 argentina soltera 
de profesión comerciante fecha de nacimiento 01 de mayo 1994 
edad 31 años domicilio en calle Moreno 1770 Bº Belgrano, con-

cepción provincia de Tucumán. Domicilio: La sociedad establece 
su domicilio social y legal en calle Moreno 1770 Bº Belgrano, con-
cepción provincia de Tucumán - Plazo de Duración: La duración de 
la sociedad será de 50 (cincuenta) años a partir de la inscripción 
en el Registro Público de Tucumán.-Designación de su Objeto: La 
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país, las siguientes actividades: acti-
vidad principal alquiler de maquinarias y equipos de construcción. 
Actividad secundaria movimiento de suelos y preparación de terre-
nos para obras y servicios relacionados con la construcción.- Ca-
pital Social: El capital social se establece en la suma de $750000 
(Pesos setecientos cincuenta mil) dividido en 750 (setecientas cin-
cuenta) acciones ordinarias nominativas no endosables de $1000- 
(Pesos mil) de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por 
cada uno de los socios con el siguiente detalle: la Srta. María José 
Ale de Moreno la cantidad de 750 acciones. Organización de la 
administración: La administración estará a cargo de María José 
Ale de Moreno dni 37.726.682 y administrador suplente la srta. 
Pacheco Debora Micaela dni 37.724.558- La representación legal 
estará a cargo de María José Ale de Moreno. Fecha de Cierre de 
Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de diciembre de cada 
año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 09 de abril de 2026. $3906. 
Aviso N° 270151. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Expediente 1623/205 
de fecha 31/3/2026 se encuentra en tramite de inscripción el ins-
trumento de fecha 30/3/2026 mediante el cual los señores Hu-
go Mario Pesa, argentino, divorciado, de 70 años de edad, DNI 
12.149.682, domiciliado en Muñecas 772, 3 piso C, de San Miguel 
de Tucumán y Ana Cecilia Pesa, argentina, casada, de 47 años de 
edad, DNI 26.783.843, domiciliada en General Paz 979, de San 
Miguel de Tucumán, todos integrantes de la firma Hugo M. Pesa 
y Cia. SRL Inscripta en el Registro Publico de Comercio bajo el 
No. 66, Fs. 395/398, Tomo IV del protocolo de contratos sociales 
del 8/8/1988 y modificaciones bajo el No. 34, Fs 285/286, Tomo 
X, del 7/7/1998, No. 9, Fs 39/41, Tomo XI del 15/2/2005, No. 7, Fs 
56/62, Tomo XXXVI, del 18/9/2018, No. 5, Fs 45/47, Tomo XXVIII, 
del 6/6/2023, con domicilio en calle Muñecas 192 de San Miguel 
de Tucumán, deciden por unanimidad disolver y liquidar la mencio-
nada sociedad, plazo que estaba establecido para el 31 de Agosto 
de 2028, como asimismo deciden designar LIQUIDADOR al socio 
Hugo Mario Pesa DNI 12.149.682, quien acepta tal designación, a 
partir del día 30 de Enero de 2026. San Miguel de Tucumán, 9 de 
Abril de 2026. $2388. Aviso N° 270152. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - S.A.S RAZON SOCIAL. Startec S.A.S” (Consti-
tución). Se hace saber que por Expte 226/205-S-2026 de fecha 
19/01/2026, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 
de fecha 11 de febrero del año 2026, mediante el cual se consti-
tuye la sociedad Startec s.a.s, de acuerdo a lo normado en Ley 
27.349, conformada por el Sr.: Pons Luis Roberto DNI 22.877.021 
cuit 20-22877021-4 argentino divorciado de profesión abogado, 
fecha de nacimiento 17 de junio 1972, edad 53 años domicilio en 
calle Colombia 3026 Bº casino, San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán. Domicilio: La sociedad establece su domicilio social y 
legal en calle Colombia 3026 Bº casino, San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán- Plazo de Duración: La duración de la so-
ciedad será de 50 (cincuenta) años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Tucumán.-Designación de su Objeto: La socie-
dad tiene por objeto objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: construcción reforma y reparación de redes de electri-
cidad, gas, agua, telecomunicaciones, internet y de otros servicios 
públicos. Servicios de telecomunicaciones instalación cableado 
referidos a internet televisión por cable telefonía fija y servicios de 
mantenimiento de todo tipo de red  eléctrica, gas, telecomunicacio-
nes, internet, telefonía móvil y fija.- Capital Social: El capital social 
se establece en la suma de $750000 (Pesos setecientos cincuenta 
mil) dividido en 750 (setecientas cincuenta) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $1000- (Pesos mil) de valor nominal 
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cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios con 
el siguiente detalle: el sr. Pons Luis Roberto la cantidad de 750 
acciones. Organización de la administración: La administración es-
tará a cargo de Pons Luis Roberto dni 22.877.021 y administrador 
suplente el sr. Ruiz Luis Adrián dni 28.476.313- La representación 
legal estará a cargo de Pons Luis Roberto. Fecha de Cierre de 
Ejercicio: el ejercicio social cerrara el 31 de diciembre de cada 
año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 09 de abril de 2026. $4226. 
Aviso N° 270153. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Junta Vecinal de Agua Potable Salubridad Y 
Fomento de Villa Angelina y Barrio Parodi - Personería Jurídica 
1749-14 SSG: La Sra. secretaria de la Institución Arminda Azuce-
na Castro, con dni 13278177, inicio tramites por la parte contable 
para poder celebrar los balances de años 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020 estando certificados por los organismos que corresponde, el 
Sr. Tesorero: Gambarte Paz Ivan con dni: 27751112 fija fecha para 
el día 11 de abril del 2026, a celebrar dichos balances a hs 10:00. 
Los temas a tratar son los siguientes, a) Motivo de la demora de 
dichos balances. b) 2 socios para formar el acto, c) Tratamientos 
del mismo. Presidente Sr. Carlos Rafael Berón con dni 18467050. 
$1386. Aviso N° 270154. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 07 
días del mes de abril de 2.026 a las 15:00, la Comisión directiva de 
APAIM, convoca para el día 17 de abril de 2.025 a hs 15 en la sede 
de la asociación, a la Asamblea General Ordinaria Anual, la cual 
tendrá el siguiente orden del día, 1°) Explicación de las demoras 
en convocar la asamblea 2°) Comunicación de lo actuado por la 
comisión Directiva hasta el 06/04/2.026.- 3°) Lectura y Aprobación 
de Memorias, Balances, Cuadro de Ganancias y Pérdidas, Informe 
de la Comisión Revisora de Cuentas e inventarios del Ejercicio 
2.025 4°) Descripciones de los proyectos a llevarse a cabo en el 
año 2.026. 4° Elección de dos socios para la firma del Acta de 
Asamblea. $1414. Aviso N° 270155. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - BZ COMPANY S.R.L. (CONSTITUCION) – Expte: 
8866/205/B/2025. Se hace saber que por Expediente 8866/205-
B-2025 se encuentra en trámite la inscripción del instrumento 
mediante el cual se constituye la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “BZ COMPANY S.R.L. (Constitución)”, siendo las par-
tes integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado en 
Ley 19.550, los siguientes: ZAMORA MARTIN EDUARDO, DNI 
34.659.717, Soltero, con domicilio 25 de Mayo 255-Tafi Viejo-Tucu-
mán y el Sr. BARRENECHEA ROTONDO ANTONIO ERNESTO, 
DNI 34.285.341, Soltero, con domicilio en Chiclana N° 350, San 
Miguel de Tucumán, Tucumán. Domicilio: Avda Nestor Kirchner 
2998, SM de Tucumán, Provincia de Tucumán.- Plazo de Dura-
ción: 50 años a partir de la inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Designación de su Objeto: Financiera: La realización 
de inversiones financieras no alcanzadas por la Ley de Entidades 
Financieras, incluyendo la compra, venta, cesión, administración 
y tenencia de títulos valores, acciones, participaciones sociales, 
obligaciones negociables, activos financieros y todo tipo de instru-
mentos de inversión permitidos por la legislación vigente; la colo-
cación de recursos propios en préstamos entre particulares que no 
impliquen intermediación financiera habitual; la gestión, adminis-
tración y asesoramiento en materia financiera, patrimonial, econó-
mica y de inversiones; la participación en sociedades, consorcios 
y todo tipo de estructuras societarias o contractuales; la realización 
de operaciones de financiación comercial, tales como factoring, 
leasing y fideicomisos, siempre que no constituyan actividad pro-
pia de entidades financieras reguladas; y la realización de todas 
aquellas actividades conexas, complementarias o accesorias que 
resulten necesarias para el cumplimiento del objeto. Constructora: 
construcción de obras públicas y privadas por cualquier sistema de 
propiedad permitido por ley, Industriales: fabricación de materiales 
y elementos para la construcción en general. Inmobiliaria: la com-
pra, venta, permuta, arrendamiento y/o administración de inmue-
bles urbanos o rurales, la subdivisión de tierras, urbanización y 

todas las operaciones contempladas en las leyes y reglamentos de 
propiedad horizontal. Comerciales: comercialización de materiales 
de construcción, compra venta, permuta, importación, exportación 
y/o cualquier otra forma de negociación, distribución y contrata-
ción de bienes muebles, inmuebles, semovientes, materias primas 
elaboradas o a elaborarse, mercaderías que se encuentran en el 
comercio e incluso frutos del país; ejercer representaciones, comi-
siones, consignaciones y cualquier tipo de intermediación comer-
cial. Capital Social: El capital social se establece en la suma de 
$15.000.000 dividid en 100 cuotas sociales iguales de $150.000, 
de valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios con el siguiente detalle: ZAMORA MARTIN EDUAR-
DO 50 cuotas sociales y BARRENECHEA ROTONDO ANTONIO 
ERNESTO 50 cuotas sociales. Organización de la Administración: 
La administración, la representación y el uso de la firma social es-
tarán a cargo de ZAMORA MARTIN EDUARDO, DNI 34.659.717 
y el Sr. BARRENECHEA ROTONDO ANTONIO ERNESTO, DNI 
34.285.341, quienes ejercerán la representación legal de la socie-
dad y revestirá el carácter de gerente. Fecha de Cierre de Ejercicio: 
el ejercicio social cerrará el 31/12 de cada año. $6772. Aviso N° 
270156. E y V 10/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “ZENITH PRODUCCIONES 
S.A.S.” (Constitución) Se hace saber que se encuentra en trámi-
te la inscripción del instrumento de fecha 08/04/2026 mediante el 
cual se constituye ZENITH PRODUCCIONES S.A.S. (Constitu-
ción), siendo las partes integrantes de su contrato social de acuer-
do a lo normado por Ley 19.550, ZELAME, HASSAN NALLIB ATI-
LIO, argentino, DNI N.º 43.202.747, CUIL/T N.º 20-43202747-4, 
mayor de edad, nacido el 16 de noviembre del 2.000, de estado 
civil soltero, domiciliado en calle Lamadrid N.º 1.102 de la ciudad 
de Yerba Buena, Provincia de Tucumán, de ocupación empresario; 
PADILLA, MARTIN FRANCISCO, argentino, DNI N.º 40.696.020, 
CUIL/T N.º 20-40696020-0, mayor de edad,  nacido el 21 de julio 
de 1.997, de estado civil soltero, domiciliado en calle Rivadavia 
N.º 540 Piso 9, Depto “C” de la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, Provincia de Tucumán, de ocupación empresario. Plazo de 
Duración: La duración de la sociedad será de Noventa y Nueve 
años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. Designación de su Objeto: a) Organización 
y producción de eventos: planificación, desarrollo, producción, di-
rección y ejecución de todo tipo de eventos sociales, culturales, 
artísticos, empresariales y recreativos, incluyendo fiestas, reci-
tales, espectáculos en vivo, eventos electrónicos, conferencias, 
congresos, exposiciones y ferias, incluyendo la comercialización y 
venta de entradas por medios físicos y digitales. b) Contratación y 
representación artística: contratación, intermediación, producción 
y representación de artistas, músicos, DJs, conferencistas, influen-
cers y figuras públicas, tanto nacionales como internacionales. c) 
Servicios integrales para eventos: provisión de sonido, iluminación, 
estructuras, escenarios, pantallas, técnica audiovisual, seguridad, 
logística, catering, decoración, ambientación y todo servicio com-
plementario necesario para la realización de eventos. d) Explota-
ción de establecimientos: explotación comercial de bares, pubs, 
boliches, salones de eventos, espacios culturales y gastronómi-
cos, propios o de terceros. e) Comercialización de bebidas y ali-
mentos: compra, venta, distribución, importación y exportación de 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos alimenticios y afi-
nes, tanto al por mayor como al por menor, en eventos o mediante 
locales comerciales. f) Marketing y publicidad: desarrollo de cam-
pañas publicitarias, promoción de eventos, manejo de redes so-
ciales, branding, producción de contenido audiovisual y acciones 
de marketing vinculadas al rubro. g) Alquiler de bienes y equipos: 
alquiler de equipos de sonido, iluminación, estructuras, mobiliario, 
barras, carpas y todo tipo de elementos necesarios para eventos. 
h) Actividades conexas: realización de cualquier otra actividad líci-
ta vinculada directa o indirectamente con el objeto social, que con-
tribuya al desarrollo de la sociedad, pudiendo celebrar contratos 
de colaboración, asociación y/o participación con terceros. Capital 
Social: El Capital Social se fija en la suma de $1.000.000, (Pesos 
un millón) divido en 100 acciones ordinarias nominativas no en-
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dosables de $10.000 (Pesos diez mil), de valor nominal cada una 
con derecho a un voto por acción, suscripto por los socios en la 
siguiente proporción el Sr. Zelame, Hassan Nallib Atilio, suscribe 
la cantidad de 50 (cincuenta) acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $10.000 (pesos diez mil) valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción o sea la suma de $500.000 
(Pesos quinientos mil), el Sr. Padilla, Martin Francisco, suscribe 
la cantidad de 50 (cincuenta) acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $10.000 (pesos diez mil) valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción o sea la suma de $500.000 (Pe-
sos quinientos mil). Los socios integran en este acto en dinero en 
efectivo el 100% de las respectivas suscripciones.- Organización 
de la Administración: la dirección, administración y uso de la firma 
social estará a cargo de la Sr. ZELAME, HASSAN NALLIB ATILIO, 
DNI: 43.202.747, Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social el 
30 de abril de cada año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 09 de abril 
de 2026. $8368. Aviso N° 270163. E y V 10/04/2026 - 

LICITACIONES
HONORABLE LEGISLATURA DE TUCUMAN 

LICITACION PUBLICA Nº 03/2026 
Expediente Nº 387-H-26

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Mobiliario y equipamiento 
de oficina: 7 unidades de MAQUINA DE CAFE EXPRESS ELEC-
TRICAS, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: 
Subdirección de Compras y Economato, Muñecas 951 1er. piso 
S.M. de Tuc., el día 27/04/2026, a horas 10:00. Consulta y Adqui-
sición de Pliegos: Subdirección de Compras y Economato, de 8:00 
a 14 hs., hasta el 22/04/26. Diferido. Aviso N° 270007. E 09 y V 
14/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 11/2026
Expediente Nº 36/474-I-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Adquisición de pañales 
destinados al Instituto de Puericultura Alfredo Guzmán, depen-
diente de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia del MDS. Periodo a considerar: 6 meses, Valor del Pliego: GRA-
TUITO, Lugar y fecha de apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y 
CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CA-
LLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O, el día 27/04/2026, 
a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE 
COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O. Sin 
Cargo. Aviso N° 270021. E 09 y V 14/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
ESTACION EXPERIMENTAL AGRO INDUSTRIAL OBISPO 

COLOMBRES
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 60/340-C-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Ropa e indumentaria: 

CALZADO Y ROPA DE TRABAJO -  Valor del Pliego:  GRATUI-
TO -  Lugar y fecha de apertura:  SALON DE ACTOS - EEAOC, 
el día 24/04/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos:  SECCION COMPRAS - compras@eeaoc.org.ar - Tel. 452-
1000 (Int. 232/242). Llamado autorizado por RESOLUCION HO-
NORABLE DIRECTORIO N° 23.132/2026. Sin Cargo. Aviso N° 
270042. E 07 y V 10/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS Nº 15/2026
Expediente Nº 254/234-C-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Repuestos y accesorios: 
1 unidad de COMPRA DE REPUESTO P/ UNIDAD CHEVROLET 
S10 2005 DMO. EUD 783- CARO LUIS- JEFE DE AUTOMOTO-
RES- DMCE, Valor del Pliego: $0,00, Lugar y fecha de apertura: 

DIV. COMPRAS Y CONTRATACIONES- DIEGO DE VILLARROEL 
339- YERBA BUENA, el día 15/04/2026, a horas 09:00. Consul-
ta y Adquisición de Pliegos: DIV. COMPRAS Y CONTRATACIO-
NES- DIEGO DE VILLARROEL 339- YERBA BUENA Llamado 
autorizado por RESOL. N 333 DEL 05/03/2026. Sin Cargo. Aviso 
N° 270072. E 09 y V 14/04/2026 - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA Nº 07/2026

Expediente Nº 522-940-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  Articulos electricos y 

electronicos: Adquisición de baterías para dron , Valor del Plie-
go: Gratuito,  Lugar y fecha de apertura: MINISTERIO PUBLICO 
FISCAL, 2DO PISO, AV. SARMIENTO N°431, UNIDAD ESPECIAL 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, el día  29/04/2026, a ho-
ras 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: PORTAL WEB OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA O UNIDAD ESPECIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO FISCAL HASTA 
EL 28/04/2026 $4472. Aviso N° 270078. E 09 y V 14/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN

LICITACION PUBLICA Nº 01/2026 OBRA PUBLICA
Expediente Nº 006/52-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación:  1 unidad de EDIFICIO 
ANEXO FUERO PENAL, Valor del Pliego:  3000000,  Lugar y fe-
cha de apertura:  Oficina de la Dirección de Obras Públicas de 
la Excma. Corte Suprema de Justicia, Lamadrid N° 484, 9B, el 
día  30/04/2026, a horas  09:00. Consulta y Adquisición de Plie-
gos: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. 
Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 20/04/2026. Diferido. 
Aviso N° 270096. E 09 y V 14/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN
LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2026

Expediente Nº 002/52-2026
ACLARATORIA A efectos de evitar interpretaciones erróneas 

de los ítems 1.2 y 1.3, deberán quedar redactados del siguiente 
modo:I.2: 3 unid. Placas Dual 100GbE para servidores: tipo Broad-
com 57508 Dual Port 100GbE QSFP Adapter, PCle Low Profile, 
Customer Kit - [540-BDEE] compatible con Dell PowerEdge R660xs 
- cada una con 2 (dos) Transceivers tipo Dell Networking QSFP28 
100GbE SR1.2, BD, LC Duplex, OM3/0M4 MF, CK - [407-BCXH]
I.3: 3 unid. Placas Dual 10GbE SFP+ para servidores: Dual Port 
10GbE SFP+ Adapter, PCle Low Profile, compatible con Dell R740 
- tipo Broadcom 57412 bajo perfil v2 o Intel X710 PCle bajo perfil 
v2 - cada una con 2 (dos) transceivers SFP-10G-5R. Diferido. Avi-
so N° 270164.Diferido. Aviso N° 270164. E y V 10/04/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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